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Excma. Diputación Provincial de León
Servicio Recaudatorio Provincial 

Demarcación de León 2.a Pueblos 
c/. Las Fuentes, 4 — Dpdo.

Don Antonio Prieto Chamorro, Jefe de la Unidad Administrativa 
de Recaudación de la Demarcación de León—Pueblos.
Hago saber: Que los sujetos pasivos que a continuación se re

lacionan, figuran como deudores a los Ayuntamientos que asimis
mo se expresan, por los débitos que se citan:

Que en los correspondientes títulos ejecutivos acreditativos de 
los débitos, se dictó por el Sr. Tesorero de la Esxcma. Diputación 
Provincial de León la siguiente:

“Providencia.- En uso de las facultades que me confiere el ar
tículo 5.° 3,c) del Real Decreto 1174/87, en relación con los artícu
los 95 y 100 del Reglamento General de Recaudación de 14 de 
noviembre de 1968, declaro incurso en el recargo del 20 por ciento 
el importe de las deudas incluidas en esta relación y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.”

Contra la misma y sólo en los casos a que se refieren los artícu
los 95 del Reglamento General de Recaudación y 137 de la Ley 
General Tributaria, podrán interponer los interesados los siguientes 
recursos:

De alzada ante el limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de León, en el plazo de quince días a partir del siguiente 
al de la publicación de este edicto en el boletín oficial de la 
provincia, que se entenderá desestimado si transcurren tres meses 
sin recibir resolución expresa del mismo, pudiendo interponer re
curso contencioso-administrativo, en el plazo de un año, a partir del 
día siguiente a aquél en que se entienda desestimado el de alzada.

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que es
timen conveniente.

Habiendo resultado que los deudores anteriormente relaciona
dos, no residen en los domicilios fiscales que figuran en los docu
mentos de cobro, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
99.7 y 101 del Reglamento General de Recaudación se les notifica la 
anterior providencia por estar incluidos en la relación referida en la 
misma, y se les requiere para que efectúen el pago de sus débitos en 
los plazos que a continuación se indican, con la advertencia de que, 

de no hacerlo así, se procederá sin más al embargo de sus bienes, 
conforme determina el artículo 108.1 del citado Reglamento.

Plazos de Ingreso:
a) Si la publicación de este edicto en el boletín oficial de la 

provincia se realiza entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de 
dicho mes o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y último del 
mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Advertencias:
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, 

solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados 
en los artículos 190 del Reglamento General de Recaudación y 136 
de la Ley General Tributaria.

Los deudores podrán comparecer por sí o por medio de repre
sentante en los expedientes ejecutivos que se les siguen, durante 
los plazos de ingreso anteriormente citados. Transcurridos dichos 
plazos sin personarse los interesados serán declarados en rebeldía y 
a partir de ese momento no se intentará más práctica de notificacio
nes personales.

Los contribuyentes a que se refiere el presente Edicto, con 
expresión de sus débitos por principal y recargo, son los siguientes.

Ayto: SAN ANDRES DEL RABANERO

Concepto: CERTIFICACION DE DESCUBIERTO

DEUDOR EJERC. IMP. PPAI

Alonso Alonso, Divio 1*986 108.860
Alonso Sarcia Angel 1*988 8.570
Alonso Sarcia Manuel 1*988 3.525
Alvares Dies, Pedro 1*986 145.148
Alvares de la Mano Víctor . 1*98? 3.290
Arce Velasco, Ma Jesús 1.985 1.947
Arias Sánchez Luis Javier 1*987 4.085
Automóviles Nieves C.B. 1*988 9.500
del Barco Fernandez,Néstor 1*986 113.397
Barrera del Pie Rosario 1.987 4.150
el mismo 1.987 2.150
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DEUDOR IÍJERC. IMF. PPAL.

Bobis Gutiérrez J. Feo. 1.987 3.290
Bodas, Esperanza 1.987 3.29O’<
Caballeira Bello Josefa A. 1.988 3.700
Cabo Bebón ¡Tuse L. 1.987 3.290
Cabo Torres José de 1.988 381.512
el mismo 1.987 2.080
Cañón Barrio Victoria 1.988 4.640
Carrera Alonso Miguel 1.988 2.150
Castrillo Ventura Juan C. 1.988 3.700
Centeno Vega Jesús y Sant. 1.985 30.913
Cia Leonesa de Aditivos 1.988 21.620
Construcc. Bernesga S.L. 1.988 23.760
Construcciones Llanos y Sierra 87 45.000
el mismo 1.987 1.407
Construcc. Mayoral 1.988 16.950
Coi-rales Santamaría L.Hilario 1.93? 3.290
el mismo 1.987 880
Cruz Fernandez Narciso 1.987 795
Delgado Barrenada Miguel A .1.987 3.290
Diez López José María 1.987 7.490
Diez Martínez, Josefa 1.987 3.290
Diez Rodríguez J.Luis 1.988 3.700
Diez Villaverde Raimundo 1.987 32.100
el mismo 1.988 8.58O
el mismo 1.987 82.500
el mismo 1.987 111.020
"Elices Velasco, MsRegina 1.988 2.260
Exclusivas Perreras S.A. 1 .980 8.800
Fanjul Manuel 1.987 3.865
Fdez Diez Miguel Antonio 1.988 1.350
Fernandez López M8Teresa 1.988 600
Fernandez Perez Alipio 1.988 3.700
F mandez Rodríguez Luciano 1.988 4.410
Fuente González Ricardo 1.987 19.981
Fuente Rodríguez Teresa 1.987 13.250
García Alvarez Angel 1.988 4.300
García Bayón, M§ Camino 1.988 3.700
García Blanco Francisco Je 1.987 6.920
García Blanco Rafael- 1.987 511.200
García García J. Antonio 1.988 3.700
García García Pablo 1.988 4.760
García González Emilio 1.987 5.270
García Martínez Antonio 1.987 33.750
García Llartinez, Antonio 1.988 1.000
García Morán José Angel 1.987 3.290
García Rabanal Manuel A. 1.987 3.290
García Rodríguez Excelsa 1.985 9.401
González Alvarez José Manuel I.987 455
González Bajo Marcelino 1.988 3.700
González García Carlos 1.988 4.300
Hernández García Alberto 1.988 2.300
Laiz Alvarez Isidoro 1.986 172.363
Laiz García Anselmo 1.986 154.219
Laiz García Rodolfo 1.986 117.932
Lozano Perez Miguel A. 1.987 6.920
Lozano Rodríguez Geronides 1.988 4.300
Lozano Santamarta Felicinao 1.987 1.200
LLamás Casado, Miguel 1.987 134.529
Marassa González Juan 1.987 500
Martínez Fernandez Agustina 1.986 172.373
Martínez Gómez Fernando 1.987 6.920
Martínez González LaurentinoP. I.987 3.290
Martínez Gutiérrez M8 Cono. Y Ot. 86 528.392
Mazili Jamila 1.988 3.700

Ayto de CUADROS

DEUDOR EJERC. imp.pFal;
Montiel Bardal ^anuel 1.985 92.100
Moran Canciello Cándido 1.987 3.865
Moreno Fernandez José 1.987 8.085
Gómez Ramón Nicolás 1.988 7.800
Pardeza Ramos M8 Carmen 1.987 4.865
Pellitero Alonso ■‘‘lisa 1.987 1.720
Perez Perez Porfirio 1.988 5.000
Redondo Cardóse, Gregorio 1.988 3.700
Rodríguez Alonso Manuel 1.987 3.290
Rodríguez Cantón Cecilio 1.985 1-947
Rodríguez Perez José Luis 1.988 3.700
Roig López Carmen 1.987 8.620
Salmerón PapgcyAlvaro 1.987 6.920
Talleres Vega Iban 1.988 13.885
el mismo 1.988 4.420
Tapia García Ramiro 1.987 3.865
el mismo 1.987 3.865
Tijera Martin Amador 1.987 8.055
Valcarcel Valverde Miguel 1.987 3.290
Valle Rodrigó Víctor J. 1.988 3.700
Velilla Egpiniella Mina 1.987 4.865
Villabarro Prieto Angel C. 1.988 11.500
Villaverde García, José 1.987 74.210

Ajenjo Cuesta Cruz 1.990 2.734
Alegre Vidal Ramón 1.990 6.586
Aller Serrano Belisario 1.990 3.466
el mismo 1.990 34-468
Alonso Perez Faustino 1.990 2.734
Alvarez González Patricio 1.990 37.450
Cadenas Florez Venancio 1.990 7.265
Castro Castro José y 1 1 .990 12.921
Castro Santiago Gregorio 1.990 6.586
Consturcc. García Celis SL 1.990 16.474
Cubría María Rosario 1.990 991
Cubría ^aria Rosario 1 .990 991
el mismo 1.990 7-473
el mismo 1.990 8.055
Duque Luque Francisco 1 .990 19.698
Eutiquio Matías 1.990 4.701
el mismo 1.990 837
Fernandez Fernandez José y1 1.990 5.698
Fernandez Fernandez Rodrigo 1.990 17.616
Fernandez Franco Manuel 1.990 2.102
Fernandez Rodríguez María y 2 1.990 13.935
García Alvarez José 1.990 1.769
García Alvares Wenceslao 1.990 2.333
González Fernandez Angeles 1.990 4.118
González Iglesias David 1.990 2.333
Hidalgo Alvares Manuel 1.990 8.413
Mansilla Miguel 1.990 991
Monje Calvo Gregorio 1.990 1.828
Oblanca Llanos Evaristo 1.990 34.130
Pastor Prieto Manuel 1.990 2.913
Perez Fernandez Guillermo 1.990 2.734
Presa García Enrique 1.990 25.095
De la Torre S.L. 1.990 1.950
Valdueza Colinas Mariano 1.990 44.143

Corícepto: Certificación de descubierto

Llamas Canon, Saturnino 1.9^7 32.460
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Ayt o de SARIEGOS
Concepto: Certificación de Bes cubierto

Garcia Arias, Ms Luisq I.989 14*033
García Hidalgo Nicanor Vda. 1.983 11.315

Ayto de Hioseco de Tapia
Concepto: Certificación de Bescubierto

Bros de Bernabé Glez Biez 1.990 5»25O

Ayt o de CHOZAS BE ABAJO
Concepto: Certificación de Bescubierto

Gutiérrez González Antonio 1.986 
Fernandez *'xart ine z Fil ibert o 1.987 
Gutiérrez Cederá José Ramón 1.990

4.456
11.123
6.539

Ayt o de MANSILLA BE LAS NULAS

Concepto: Certificación de descubierto

BEUBOR EJERC. IMF. PPAL.

Hidalgo González Gabino 1.989
Gómez Fajines Emilio 1.990
Rodríguez Lomas Valentín 1.990

21.470
15.624
7.925

Ayt o de SOTO Y AMIO

Concepto: Certificacione de Bescubierto

Gutierres Alvares Alejandró1.990 19,448

Ayt o de VILLASARARIEGO
Concepto: Certificación de Bescubierto

Fernandez García Manuel 1.991 227.888

Ayt o de SAN ANBRES BEL RAB/JIEBO

Concepto: LICENCIA FISCAL INBUSTRIAL

Abella Rodríguez Jesús 1.990 27.568 
Alfonso Padrao Amilcar J. 89—90 87.659 
Almarza Garrido José 1*990 6.800 
Alonso Biez Alfredo 89—90 45*761 
Alonso Mateos José Luis 88—80—90 115*891 
Alvares García Gerardo 88—89—90 38.636 
Alvares Peres Honorina 1.990 6*800 
Arias González Ana ^sabel 1.990 6.800 
Automóviles Nieves CB 89—90 48*217 
Beneitez Sarcia II. Celia 1.990 13*594 
Cabo Torres ^ose 89—90 26.297

BEUBOR EJERC IMPORTE

Calefaccion y Saneami.. Glez 90 82.015 
Caño Alonso Cescente 88-89-90 38.632 
Vstnsjo ferez José Luis 1.990 19.685 
Promotora Gasanova S.A. 89-90 76*268 
Cash Video S.L.„ 89-9O 73.055 
Centeno Perez' Julio 88-89-90 127.760 
Cerezal Varga M Camino 88-89-90 38.632 
Gerreduela Escudero Carmen 88-89-90 8.965 
Comercial Legio SL 1.990 33*985 
Compañía Leonesa Aditivos 1.990 165*386 
Onesimo Piquero Piqueroy ot.(CB) 90 23.653 
Santos García CB 1*990 7*932 
Sayca Comunidad de Bines 1.990 135*936 
Confecciones Jankliss SL 1.990 181.300 
Const. Alberto Fernandez SA 89-9O 56.556 
Consturcc. Bernesga SL 1.990 39*426 
Construcc. Garmon S.A. 1.990 39.426 
Construcciones Panero SL 1.990 39*426 
Cordero Rodríguez Javier 1.990 2.720 
Crespo González Rafaela 1.990 15*860 
Crespo Orje Serafín 1*990 6*797 
Cruz Biez '''arciso 88-89—90 156.669 
Chamorro Blanco Luis A. 89-90 19*947 
Biez Alvarez Olegario 1*990 21.751 
Biaz Piquero M. Carmen 1.990 6.798 
Bominguez Vidal Sal 89-90 31*558 
Bominguez Zamora Santiago 1.990 13*594 
Escapa Sánchez M. Angeles 89-90-88 221.505 
Escena C.B. 1.990 17*670 
Estrada Menendez M Salvadora 88—89—90 50.218 
Eurest S,Ae 1*990 13*594 
Exclusivas Perreras S.A. 89—90 96*431 
Ferat S.A 1.990 13*594 
Fernandez*Bominguez J Carlos 88—89—90 44*819 
Fernandez Fernandez Heliodoro 88—90 7*727 
Fernandez García Faustino 1*990 61.168 
Fernandez López M Teresa 89-9O 30.685 
Fernandez Redondo, Manuel 1.990 15*768 
Fuente González Ricardo 85-9O 85.566 
Fuente Martínez Juan Manuel 88—90 27*043 
Fuente Vega Feliciana 88—90 6*370 
Galbo S.L. 1.990 39.425 
Gallego Otero José 89—90 38.079 
García Alvarez Fernando 1*990 2*718 
Garcia Alvarez Miguel Angel 1*990 2.718 
García Arias Juan Jesús 88—90 165*679 
Garcia Fernandez Alicia 1.990 2*7^8 
Garcia Paniagua Belén 88-90 50*220 
Garcia Pelaez Emilio 1*990 6.797 
Gómez Ba Silva Ha Julieta 89-9O 26.297 
González Garcia Amador 88-90 49*271 
González Luengos José María 1.990 15*768 
González Parra JL Jañez 1.990 2.718 
González Tovar Carlos 88-90 53.024 
Gorgojo Gómez Saturnino 89-90 83.279 
Gráficas R J SL 1.990 36.139 
Gráficas Tecnicrom SA 1.990 31.034 
Graupera Alvarez Enrique 88-90 70.831 
Grupo de Servicios de Seg. 88-90 96*578 
Industrias y Almacenes Pablos 90 2.718 
Ingeniería y Limpieza SA 1.990 15*768 
Instalaciones y Manten. Const. 90 39*425 
Jiménez Jiménez Agustín 89—90 133*024 
Jiménez Jiménez Aquilino 1.99° 2.718
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DEUDOR EJERG. IMPORTE

Jiménez "ariente M Vicenta 88-90 
Juárez Ordoñez Francisco G 1.990 
Lasa Melón Arturo 1.990
López Fernandez José 89-90
López Martínez José M Garlos 88-90 
López Ronda Juan Antonio 89-90
Lufema SL 1.990
Llamera Llamera Balbino 1.990
Mancilla Prieto Miguel Angel 88—90 
Manufacturas Glez Hnos SA 1.990
Martínez García Alfredo 88-90

45-076
13-594
19.714
56.558
45-076
26.297
15-OÓ1
19.714
44.819

102.801
38.632

Martínez Gutiérrez M Teresa 89-90 
Martínez Marcos Juan Garlos 88-90 
Martínez Mata Angel 88-90
Martínez Mata José Antonio I.99O 
Martínez Perez Fermín 88-90
Martínez Tascón Jorgue P 89-90 
Materiales Construc Glez SO 1.990 
Merino Omaña Julio 1.990
Método Control SL 1-990
Morán O Blanca SL 1.990
Moreno Fernandez Arturo 1.990
Otero Arias Ms Dolores 1.990
Oviedo Rodríguez Ramiro 1.990
Pavimentos y Carreteras SL 88-90 
Pellitero Fernandez Alberto I.99O 
Pellitero Puertas Joaquín D.1.990 
Pellitero Puertas Victorino 2.990 
Bros de Manuel Perez García CB 90 
Perez González José Enrique 1.990 
Prieto Olmo Colómán 1.990
Prodida S.A. 1.990
Promociones Gonstrucc. MYR I.99O 
Promoción y Direc. de Emp. G 1.990 
Promociones Rubanedo S.A. 88-90 
Promotora Fernandez Presa SL I.99O 
Puertas García M Cruz 88-90
Regeneraciones de Terrenos SA 1.990 
Restaurante Soto CB 88-^90
Rey Fierro Paulino 1.990
Riego Martínez Miguel Angel 88-90 
Rio Reyero Roberto 89-90
Riveiro Perreras José M- 88—90
Rodríguez Bernardo Cándida I.99O
Rodríguez Gonstanzo María 1.990
Rodríguez Chimeno Guillermo 89-9O 
Rodríguez Zapico Miguel S. 1.990 
Salam Villaverde Luis Angel 88-90 
Santi ^ndrés Gonstrucc S.A. 89-90 
Santos Monteiro Fernando 1.990
Santos Riesco José 1.990
¿eoane Abuin Pelayo 1.990
Seoane Abuin S.A. 1-990
Suarez Centeno José Luis I.99O
Suarez González Manuel 1.990
Suarez Marques Magín 1-990
Tapicerías Leonesas SA I.99O
Teleca S.A. 89-90
Torices Aller Miguel Angel 88-90
Tornilleria Gallega S.A. 1.990
Vega, Morán José Luis 1-990
Velez Pozo María Hilar 88—90
Vicente García Josefa 1-990

13.151 
57.951
7.727

15.768 
55.941 
26.297 
79.298 
13.594
45.311
56.185
13.594
19.714
45.311 

112.037
39.424
19.682
2.718

24.469
15.768 
10.763 
13.594 
39.424 

245.894 
150.669
13.594 
57-949 

231.090
50.220
19.682 

212.242
70.132
42.165

2.718
15.859
13.149 
38.062 
19.314 

1O§.565
19.682 
20.390 
15.768 
13.594 
16.992
19.259 
15.859 
19.032 
38.079 
45.074
56.641 
19.682 
90.199 
13.594

Ayto de SAN ANDRES DEL REBANELO 

Concepto: Licencia Fiscal de Actividades 

Profesionales y de Artistas.

DEUDOR EJERC. IMPORTE

Borrar Fernandez José Ramón 1.990
Fernandez Benito Jesús M 88-90 
Andrés Lozano Emilio I.989 
Fernandez Ordoñez Amabilio I.989 
Fontanillo Arroyo José Ant. 89-9O 
García Alonso Angel 89-90
García Diez Heliodoro Marino 1.990 
Manrique Ruiz Francisco 87-90
Vaaquez Barrio Jaime 88-90
Viñuela Gutiérrez Nicanor I.988
Young Erica 3ane 87-90

3.400
101,111

5.293
13.234
19.946
19.946
6.800

213.566
27.058
3.084

42.849
León , 7 de agosto de 1991- El Jefe de la Unidad de Recauda

ción, Antonio Prieto Chamorro - V.° B.° El Tesorero Adjunto, Ma
nuel Fuertes Fernández. 6781

Delegación de Hacienda de León
UNIDAD DE RECAUDACION

EDICTOS

D.a Adela García García, como Jefe de Servicio de Recaudación, 
sita en esta Delegación de Hacienda,
Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los 

deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejerci
cios e importes que asimismo se detallan, por el Jefe de la Depen
dencia de Recaudación, ha sido dictada la siguiente:

“Providencia.— En uso de la facultad que me confieren los 
artículos 95 y 100 del Reglamento General de Recuadación, declaro 
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por ciento y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deu
dor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento”.

Por ser desconocido el paradero de los deudores que después 
se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del 
presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la pro
vincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento correspondiente al último domicilio conocido, con el fin 
de que comparezcan, por sí o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se le sigue. Transcurridos ocho días desde 
la publicación de este Edicto en el mencionado Boletín, sin perso
narse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesi
vas diligencias hasta que finalice la sustantación del procedimiento, 
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
advirtiéndoles:

1. °— Que contra la providencia de apremio, siempre que exista 
alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 
de la Ley General Tributaria y 99.1 del Reglamento General de 
Recuadación R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre), podrán interpo
ner Recurso de Reposición en el plazo de quince días hábiles ante 
la Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacienda de 
León, o Reclamación Ecónomico-Administrativa en el plazo de 
quince días hábiles, ante el tribunal Ecónomico-Administrativo Re
gional de Castilla y León, Secretaría Delegada en León, (Delega
ción de Hacienda, c/. José Antonio, n.° 4), ambos plazos contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos.

2. °— Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso solamente se suspenderá en los términos y condiciones se
ñalados en el artículo 101 y 47 del citado Reglamento.
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3.° — Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se 
notifican mediante este Edicto, serán los siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 
día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Trasncurridos los plazos señalados sin haberse efectuado el 
ingreso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a) del 
vigente Reglamento , “se procederá sin más al embargo de sus bie
nes o la ejecución de las garantías existentes”.

Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se 
notifican, deberán personarse en la Unidad de Recaudación, sita en 
León, Avda. José Antonio, 4, tercer planta, donde se les facilitarán 
los correspondientes abonarés.

4. °— Que conforme se establece en el capítulo VII del título 
primero del Libro l.° del Reglamento General de Recaudación de 
20 de diciembre, podrá solicitarse aplazamiento del pago de la deu
da en cualquier momento anterior a la enajenación de los bienes 
embargados.

5. °— Que las deudas que se notifican, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 109 del repetido Reglamento, “devengarán in
terés de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda 
en periodo voluntario hasta la fecha de su ingreso”.

6. °— Que los deudores deberán abonar las costas del procedi
miento que se produzcan en su tramitación, de acuerdo con el ar
tículo 153 del Reglamento vigente.

Los deudores a quienes se refiere el presente Edicto, con ex
presión de sus débitos por principal y recargos, son los 
siguientes:

Apellidos y nombre Domicilio Municipio Concepto Año Importe

Estanislao Barata López C/. Cantamilanos, 13 León Sanciones Tributarias 89 30.000
Cano Gómez, Luis Alberto C/. Generalísimo, 15 León Sanciones Tributarias 90 2.400
Novedades Ana, C.B. Avda. San Mamés, 26 León Sanciones Tributarias 89 30.000
Pérez Carril, Julio San Isidoro, 13 León Sanción de Tráfico 91 18.000
Santos Monteiro, Fernando Otero de las Dueñas Carrocera Sanciones Tributarias 89 30.000
López Pérez, Rafael Granados, 16 3.° Izda. Onzonilla Sanción de Tráfico 91 6.000
Rodríguez Fernández, Florentino Pola de Gordón Pola de Gordón Medio Ambiente y otras Infr. 86 30.000
Accesorios Vehículo, S.A. C/. Cuesta, 2 (Trabajo Camino) S. Andrés del

Rabanedo Sanciones tributarias 89 30.000
Pemarti, S.L. C/. Independencia, 25 S. Andrés del 

Rabanedo Sanciones Tributarias 89 30.000
Inmegar, S.L. Ctra. León-Valladolid, 55 Valdefresno Otros Ingresos, Recurso ev. 90 72.000
Solís González, Gerardo Valdepolo Valdepolo Sanciones Tributarias 89 30.000
Prado Alvarez, Natividad Benamariel Villademor Tarifa de Riego 91 5.504
Herrero Fernández, Luis Vilaobispo de las Regueras Villaquilambre Sanciones Tributarias 89 2.400
El mismo Vilaobispo de las Regueras Villaquilambre Sanciones Tributarias 89 2.400
El mismo Vilaobispo de las Regueras Villaquilambre Sanciones Tributarias 89 6.000
El mismo Vilaobispo de las Regueras Villaquilambre Sanciones Tributarias 89 6.000

León, a 5 de julio de 1991.— El Jefe de Servicio, Adela García García. 5771

Delegación de Hacienda de León
D.a Adela García García, como Jefe de Servicio de Recaudación, 

sita en esta Delegación de Hacienda,
Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los 

deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejerci
cios e importes que asimismo se detallan, por el Jefe de la Depen
dencia de Recaudación, ha sido dictada la siguiente:

“Providencia.— En uso de la facultad que me confieren los 
artículos 95 y 100 del Reglamento General de Recuadación, declaro 
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por ciento y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deu
dor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento”.

Por ser desconocido el paradero de los deudores que después 
se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del 
presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la pro
vincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento correspondiente al último domicilio conocido, con el fin 
de que comparezcan, por sí o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se le sigue. Transcurridos ocho días desde 
la publicación de este Edicto en el mencionado Boletín, sin perso
narse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesi
vas diligencias hasta que finalice la sustantación del procedimiento, 
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
advirtiéndoles:

l.° — Que contra la providencia de apremio, siempre que exista 
alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 
de la Ley General Tributaria y 99.1 del Reglamento General de 

Recuadación R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre), podrán interpo
ner Recurso de Reposición en el plazo de quince días hábiles ante 
la Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacienda de 
León, o Reclamación Ecónomico-Administrativa en el plazo de 
quince días hábiles, ante el tribunal Ecónomico-Administrativo Re
gional de Castilla y León, Secretaría Delegada en León, (Delega
ción de Hacienda, c/. José Antonio, n.° 4), ambos plazos contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos.

2. °— Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso solamente se suspenderá en los términos y condiciones se
ñalados en el artículo 101 y 47 del citado Reglamento.

3. °— Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se 
notifican mediante este Edicto, serán los siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 
día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Trasncurridos los plazos señalados sin haberse efectuado el 
ingreso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a) del 
vigente Reglamento , “se procederá sin más al embargo de sus bie
nes o la ejecución de las garantías existentes”.

Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se 
notifican, deberán personarse en la Unidad de Recaudación, sita en 
León, Avda. José Antonio, 4, tercer planta, donde se les facilitarán 
los correspondientes abonarés.

4. °— Que conforme establece el Real Decreto 1327/86, de 13 
de junio (J3.O.E. de 3 de julio) se podrá aplazar o fraccionar el pago 
de las deudas en vía ejecutiva, durante el primer año de ejecución.
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5.° — Que efectuado el ingreso de estas deudas tributarias, la 
Administración, cuando así proceda, de acuerdo con la legislación 
vigente, girará con posterioridad la correspondiente liquidación de 
intereses de demora.

Los deudores a quienes se refiere el presente Edicto, con ex
presión de sus débitos por principal y recargos, son los 
siguientes:

Apellidos y nombre Domicilio Municipio Concepto Año Importe

Almacenes Jecar, C.B. C/. Juan XXIII, 118 León Sanciones Tributarias 89 30.000
Alonso Robles, Julián Avda. A. Miguel Castaño, 90 León Sanciones Tributarias 87 6.000
Don Trébol, S.A. C/. Cabrera, 2 León Sanciones Tributarias 89 30.000
Fernández Rodríguez, Josefa C/. San Pedro, 35 León Intereses de Demora 88 6.125
El mismo C/. San Pedro, 35 León Adquisiciones Lucrativas 88 53.249
García Vega, Pablo Avda. Mariano Andrés, 162 León Sanciones Tributarias 89 30.000
King Service Española, S.A. C/. Virgen de Velilla, 5 León Acta infr. Social 90 72.000
Residenciales Castellano
Leonesas, S.A. Avda. Roma, 24 León Sanciones Tributarias 89 30.000
Rojas Núñez, Jaime C/. Colón, 17 León Sanción de Tráfico 91 24.000
Seguí Fernández, Isidro C/. Miguel Zahera, 10 León 82 Lujo III Adquisiciones 91 161.143
Sorocaba, S.A. C/. Alfonso V León T ransimisiones

Patrimoniales 91 110.274
Torres Alvarez, José M. Avda. Nocedo, 20 León Sanciones Tributarias 89 30.000
Rodríguez Barreiros, Luis Bo. San Antonio, 10 Almanza Sanciones Tributarias 89 30.000
Cantera Puente Palomas, S.A. Piedrafita Babia Cabrillanes Sanciones Tributarias 90 2.400
Valle Bonilla, Rafael Avda. Valladolid, 47 Mansilla de las

Muías Licencia Fiscal de I. Ind. 91 74.230
El mismo Avda. Valladolid, 47 Mansilla de las

Muías Licencia Fiscal de I. Ind. 91 106.042
López Rodríguez, Juan Carlos C/. San Juan Sahagún Multa horario cierre 90 30.000
Domínguez Vidal, S.A.L. C/ Félix Rguez. de la Fuente, SOS. Andrés del

Rabanedo Acta infr. 1. social 89 72.000
Jover Ruiz, Femando C/. Gran Capitán, 5 S. Andrés del

Rabanedo Sanciones Tributarias 89 2.400
Disucart, S.L. Ctra. Madrid, km. 319 Valdefresno Sanción Tráfico 91 60.000
León Trading, S.A. Corbillos de Sobarriba Valdefresno Intereses de Demora 90 50.160
León Trading, S.A. Corbillos de Sobarriba Valdefresno Intereses de Demora 90 23.209
Antonia Boija Jiménez C/. Getafe, 3 Valverde de la

Virgen Sanción de Tráfico 91 60.000
Fernández Rodríguez, Luis Isidoro No consta Valverde de la

Virgen 89 Adquisición mortis causa 89 37.822
El mismo No consta Valverde de la

Virgen Intereses de Demora 89 4.160
Fernández Rodríguez, Rosa M.a No consta Valverde de la

Virgen Intereses de Demora 89 4.160
El mismo No consta Valverde de la

Virgen Adquisición mortis causa 89 37.822
Fernández Rodríguez, Sagrario No consta Valverde de la

Virgen Adquisición mortis causa 89 37.822
El mismo No consta Valverde de la

Virgen Intereses de Demora 89 4.160
Borrero Amez, Ascensión En el municipio Villademor Tarifa de riego 87 3.872
Borrero Amez, Ascensión En el municipio Villademor Tarifa de riego 88 4.722
Borrero Amez, Ascensión En el municipio Villademor Tarifa de riego 86 3.797
Eserpa, S.A. Arbas del Puerto Villamanín Sanciones Tributarias 88 2.400
Grafimor, S.L. C/. Real, 69 Villaquilambre Acta infr. 1. social 90 72.000

León, a 19 de julio de 1991 — El Jefe de Servicio, Adela García García. 6169

Delegación de Hacienda de León
D.a Ramiro Benito Rubio, Jefe de la Unidad Administrativa de Re 

caudación, sita en esta Delegación de Hacienda,
Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los 

deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejerci
cios e importes que asimismo se detallan, por el Jefe de la Depen
dencia de Recaudación, ha sido dictada la siguiente:

“Providencia.- En uso de la facultad que me confieren los 
artículos 95 y 100 del Reglamento General de Recuadación, declaro 
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por ciento y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deu
dor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento”.

Por ser desconocido el paradero de los deudores que después 
se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del 
presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la pro
vincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento correspondiente al último domicilio conocido, con el fin 
de que comparezcan, por sí o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se le sigue. Transcurridos ocho días desde 
la publicación de este Edicto en el mencionado Boletín, sin perso
narse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesi
vas diligencias hasta que finalice la sustantación del procedimiento, 
sin peijuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
advirtiéndoles:

l-°— Que contra la providencia de apremio, siempre que exista 
alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 
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de la Ley General Tributaria y 99.1 del Reglamento General de 
Recuadación R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre), podrán interpo
ner Recurso de Reposición en el plazo de quince días hábiles ante 
la Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacienda de 
León, o Reclamación Ecónomico-Administrativa en el plazo de 
quince días hábiles, ante el tribunal Ecónomico-Administrativo Re
gional de Castilla y León, Secretaría Delegada en León, (Delega
ción de Hacienda, c/. José Antonio, n.° 4), ambos plazos contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos.

2. °- Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso solamente se suspenderá en los términos y condiciones se
ñalados en el artículo 101 y 47 del citado Reglamento.

3. °- Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se 
notifican mediante este Edicto, serán los siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 
día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Trasncurridos los plazos señalados sin haberse efectuado el 

ingreso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 103.2.a) del 
vigente Reglamento , “se procederá sin más al embargo de sus bie
nes o la ejecución de las garantías existentes”.

Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias que se 
notifican, deberán personarse en la Unidad de Recaudación, sita en 
León, Avda. José Antonio, 4, tercera planta, donde se les facilitarán 
los correspondientes abonarés.

4. °- Que conforme se establece en el capítulo VII del título 
primero del Libro l.° del Reglamento General de Recaudación de 
20 de diciembre, podrá solicitarse aplazamiento del pago de la deu
da en cualquier momento anterior a la enajenación de los bienes 
embargados.

5. °- Que las deudas que se notifican, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 109 del repetido Reglamento, “devengarán in
terés de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda 
en periodo voluntario hasta la fecha de su ingreso”.

6. °— Que los deudores deberán abonar las costas del procedi
miento que se produzcan en su tramitación, de acuerdo con el ar
tículo 153 del Reglamento vigente.

Los deudores a quienes se refiere el presente Edicto, con ex
presión de sus débitos por principal y recargos, son los 
siguientes:

Apellidos y nombre Domicilio Municipio Concepto Año Importe

Alfonso Marbán, Leontina Avda. Madrid, 113 León Sanciones Tributarias 91 6.000
Blanco Robles, Rosendo C/. Pendón de Baeza, 25 León Transmisiones Patrimoniales 85 57.551
Castañón Ruiz, José Luis Aptdo. Correos 547 León Tarifa de riego 91 1.519
Castilla Automoción, S.A. Avda. Dr. Fleming, 122 León Sanciones Tributarias 91 18.000
Club Tiro Olímpico de León CZ. Roa de la Vega, 23 León Sanciones Tributarias 91 24.000
Fermax, S.A.L. CZ. Cipriano de la Huerga, 6 León Sanciones Tributarias 89 30.000
González Martínez, Angel CZ. Femado III el Santo León Transmisones Patrimoniales 91 33.452
González Pérez, José Alejandro Armunia, 8 León Sanción Tráfico 91 60.000
López Rodríguez, Antonio CZ. Gran Capitán, 1 León Sanción Tráfico 91 6.000
Luanma, S.L. Avda. A. Miguel Castaño, 20 León Actas de Inspección 91 239.153
Pavimentos Sabaco, S.L. Avda. Ordoño II, 17 León Intereses de Demora 91 23.108
Pérez Tordera, Angel Avda. Nocedo, 61 León Paralela a Ingresar 89 14.116
Pinturas Hermanos Alvarez, C.B. CZ. Paso, 8 León Intereses de Demora 90 8.339
Promotora AJmuzara, S.L. Plaza de las Cortes Leonesas, 9 León Sanciones Tributarias 88 2.400
Reguera Cieza, José Carlos CZ. Cartagena, 18 León Sanción Tráfico 91 6.000
Rivera González Torres, J.A. Avda. José Antonio, 4 León Sanciones Tributarias 88 2.400
Rosa Torres, Juan José CZ. Doña Urraca, 20 León Sanciones Tributarias 89 30.000
Suárez García, Gregorio Avda. Dr. Fleming, 2 León Canon superficie minas 90 138.600
Talleres Hoz, S.A. CZ. Pendón de Baeza, 5 León Intereses de Demora 90 3.275
Boñar Residencial, S.A. Avda. Madrid, 8 Boñar Intereses de Demora 90 8.071
El mismo Avda. Madrid, 8 Boñar Intereses de Demora 90 10.241
Coque Bello, Cipriano Constitución, 73 Boñar Sanciones Tributarias 90 30.000
Marcos García, Santiago Javier Fresno de la Vega Fresno de la Vega Sanciones Tributarias 90 24.000
Arias Gómez, José Manuel Matallana Matallana Sanción Tráfico 91 48.000
García Lorenzana, Marcelino Vitoria de la Jurisdicción Onzonilla Sanciones Tributarias 91 30.000
Bartolomé Alcalde, Roberto Víctor Fernández, 2 Pola de Gordón Sanción Tráfico 91 60.000
Cuervo Fernández, Severino Puente Alba La Robla Sanciones Tributarias 88 18.000
Sánchez Ceballos, Plácido Plaza Mayor Sahagún Sanción Tráfico 91 30.000
Exclusivas Perreras, S.A. Tarifa, 4 (Trabajo del Camino) S. Andrés del

Rabanedo IRPF 91 62.796
El mismo Tarifa, 4 (Trabajo del Camino) S. Andrés del

Rabanedo IRPF 91 48.618
Fernández García, Agapito Parque Oeste S. Andrés del

Rabanedo Sanción Tráfico 91 60.000
Fuentes Falencia, Alfredo CZ. Burgos, 24 S. Andrés del

Rabanedo Intereses Demora 90 3.044
El mismo CZ. Burgos, 24 S. Andrés del

Rabanedo Sanciones Tributarias 90 2.400
Serpha Industrial, S.L. Avda. Rodríguez Pandiella, 40 S. Andrés del

Rabanedo Sanciones Tributarias 91 24.000
Giganto Quintanilla, Salustiano Toral de tos Guzmanes Toral de tos

Guzmanes Tarifa riego 91 5.315
El mismo Toral de tos Guzmanes Toral de tos

Guzmanes Tarifa riego 88 5.422
El mismo Toral de tos Guzmanes Toral de tos

Guzmanes Tarifa riego 88 6.611
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Apellidos y nombre Domicilio Municipio Concepto Año Importe

El mismo Toral de los Guzmanes Toral de los
Guzmanes Tarifa riego 89 6.785

Vargas Silva, Roberto C/. Villanubla, 4 Valverde de la
Virgen Sanción Tráfico 91 42.000

Cascallana Reglero, Amando J. Villamoratiel Villamoratiel Sanción Tráfico 91 12.000
El mismo Villamoratiel Villamoratiel Sanción Tráfico 91 18.000
Fernández Baños, Alejandro Villamoratiel Villamoratiel Préstamo abono cobertera 91 94.140
González Boije, Ismael Palanquines Villanueva de

las Manzanas IRPF 91 7.379
El mismo Palanquines Villanueva de

las Manzanas Sanciones Tributarias 91 24.000
Pompas Fúnebres Leonesas, S.A. Ctra. Leon-Collanzo, 26 Villaquilambre Sanciones Tributarias 91 24.000
Deisor, S.L. Villaobispo Villaquilambre Sanciones Tributarias 91 24.000
Santamaría Hompanera, José Antonio Villafañe Villasabariego Sanciones Tributarias 91 30.000

León, a 9 de agosto de 1991.— FJ Jefe de Unidad. Ramiro Benito Rubio. 6770

Delegación de Hacienda de León
Los contribuyentes que figuran a continuación no han podido 

se notificados en el domicilio que consta en los documentos fisca
les por lo que, dando cumplimiento al artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y al artículo 
124 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963, la 
notificación se realiza por medio del presente anuncio.

Administración de Hacienda de Ponferrada:
Asunto: Paralela a ingresar — IRPF 86
Expediente: 36094-069/86
Nombre: Olmos Vázquez, Alfredo.
Domicilio: c/. General Vives, 21 (Ponferrada).
Importe: 164.869 ptas.
Expediente: 36123-097/86
Nombre: Sanmartín Carbón, Santiago P.
Domicilio: Ortega y Gasset, 15 (Ponferrada).
Importe: 14.691 ptas.

Asunto: Liquidaciones provisionales a ingresar — IRPF 87 
Expediente: 32060-039
Nombre: Cantón Rodríguez, Angel
Domicilio: c/. Villafranca, 102 (Bembibre).
Importe: 3.890 ptas.
Expediente: 32056-002
Nombre: Castro Tejeiro, Jesús.
Domicilio: Avda. Asturias, 8 (Villablino).
Importe: 124.643 ptas.

Asunto: Paralela a ingresar — IRPF 89
Expediente: 32014-064
Nombre: Alvarez Carrera, Bernabé.
Domicilio: c/. Río Selmo, 1 - 4.° B (Ponferrada).
Importe: 6.006 ptas.
Expediente: 36.079-037
Nombre: Fernández García, Jesús.
Domicilio: Avda. 5.a Compostilla, 23 (Ponferrada).
Importe: 108.942 ptas.

Asunto: Paralela a ingresar — Sociedades 89
Expediente: 33002-1
Nombre: Agri Bierzo, S.A.
Domicilio: Avda. José Antonio, 34 (Cacabelos)
Importe: 201.288 ptas.

REA.: NOTIFICACIONES SECCION 2.a

Asunto: Presentar Ingreso fuera de plazo — IRPF Mod. 101 
Nombre: Gomes Moura, Victor Manuel.
Domicilio: c/. Maquilla, 10 (Bembibre) 
Periodo: 88/0A.
Importe: 9.617 ptas.

Asunto: Presentar ingreso fuera de plazo — IVA Mod. 300 
Nombre: Construcciones Monte Pajariel, S.A.
Domicilio: c/. Camino Santiago, 2 (Ponferrada) 
Periodo: 89/4T.
Importe: 48.991 ptas.

Contra dichos acuerdos podrá interponerse recurso de iqmo
ción ante esta Administración de Hacienda en el plazo de quince 
días a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de la presente notificación, o reclamación 
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, Secretaría 
Delegada de León, en el mismo plazo, sin que puedan ser simulta
neados ambos recursos.

Los importes citados han de ingresarlos en las siguientes fe
chas: Si esta notificación se publica del 1 al 15 del mes, hasta el 5 
del mes siguiente; si se publica entre los días 16 y último de mes, 
hasta el 20 del mes siguiente.

Los ingresos han de efectuarlos a través de cualquier Entidad 
Bancaria Colaboradora de su provincia o en la Caja de la Delega
ción de Hacienda o en cualquier Adminsitración de Hacienda de 
esta provincia.

Asunto: Comunicando estimación de recursos - IRPF 86 
Expediente: D2963/88
Nombre. Deiros López, Manuel.
Domicilio: c/. Capilla, 3 (Villaseca de Laciana).
Importe: 167.103 ptas.
Asunto: Comunicando estimación de liquidación provisional.— So
ciedades 88
Expediente: 33007-001
Nombre: Deportes Bierzo, S.L.
Domicilio: c/. Ortega y Gasset, 15 (Ponferrada) 
Importe: 5.574 ptas.

Asunto: Devolución por transferencia — IRPF 89
Expediente: 30182-042
Nombre: Cantolla Díaz, Nicolás.
Domicilio: Lg. Matachana, s/n (Castropodame).
Importe: 68.649 ptas.
Expediente: 30221-048
Nombre: Pérez Teijeiro, Roberto.
Domicilio: Avda. Portugal, 56 - 4.° (Ponferrada) 
Importe: 27.905 ptas.

Asunto: Devolución por talón — IRPF 89
Expediente: 32020-019
Nombre: Mayo Suárez, Andrés.
Domicilio: Lg. Boeza, s/n (Folgoso de la Ribera).
Importe: 146.936 ptas.

Asunto: Devolución por talón con diligencia de embargo - IRPF 89 
Expediente: 32012-046
Nombre: Muiño Dubra, José.
Domicilio: c/. Castellón, 12-3.° (Ponferrada)
Importe: 0 ptas.

Asunto: Devolución por transferencia con diligencia de embargo — 
IRPF 89
Expediente: 30176-055
Nombre: García Losada, David
Domicilio: Avda. Constitución, 20 - 3.° A (Villablino)
Importe: 0 ptas.



B.O.P. Núm. 194 Lunes, 26 de agosto de 1991 9

Asunto: Comunicando caducidad de recurso.— IRPF 86 
Expediente: 124/88
Nombre: Zurdo Tuda, Juan José.
Domicilio: c/. Ancha, 40 - 3.° Deha. (Ponferrada)
Importe: 0 pías.

Asunto: Comunicando desestimación de recurso.— IVA 89 
Expediente: R329/90
Nombre: García Cabo, Guillermo.
Dominicilio: Lg. Silván (Benuza).
Importe: 0 ptas.

Asunto: Notificación de liquidación provisional — IVA 90/2.° T 
Expediente: L.P. 41/91 
Nombre: Tu Zapato, S.A.
Domicilio: c/. Almería, 19 (Ponferrada).
Importe: 75.688 ptas.

Contra dichos acuerdos podrá interponer recurso de reposi
ción ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda en el plazo de 15 días a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente notifica
ción, en el Boletín Oficial de la provincia, o reclamación ante el 
Tribunal Económico Adminsitrativo Regional, en el mismo plazo, 
sin que puedan se simultaneados ambos recursos.

Asunto: Comunicando requerimiento.— IRPF 87
Expediente: 32060-039
Nombre: Cantón Rodríguez, Angel.
Domicilio; c/. Villafranca, 102 (Bembibre).
- Requerida Opción de Tributación año 87.

En consecuencia, transcurrido el plazo de tres meses desde la 
notificación del presente requirimiento, es decir, a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la provin
cia, sin que hayan aportado documentos que anteceden, se produci
rá la caducidad del expediente con archivo de las actuaciones, 
conforme al artículo 99 de la Ley de Procedimiento Administartivo 
de 17 de julio de 1958.

León, 28 de junio de 1991— El Jefe de la Dependencia de 
Gestión Tributaria, Julio Guijo Rodríguez—V.° B.° El Delegado de 
Hacienda, Jenaro Albarrán Martín. 5715

Administración de Hacienda de Asforga
UNIDAD DE RECAUDACION

EDICTO
D. José Antonio Puente Alvarez, Jefe de la Unidad Administrativa 

de Recaudación, en funciones, sita en esta Administración de 
Hacienda,

Hace saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los 
deudores que a continuación se expresan, por los conceptos, ejerci
cios e importes que asimismo se detallan, por el órgano competen
te, ha sido dictada la siguiente:

“Providencia.— En uso de la facultad que me confieren los 
artículos 95 y 100 ael Reglamento General de Recuadación, declaro 
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por ciento y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deu
dor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento ’.

Por ser desconocido el paradero de los deudores que después 
se relacionan, se les notifica la providencia anterior por medio del 
presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la pro
vincia y será expuesto al público en el tablón de anuncios de la 
Alcaldía correspondiente, requiriéndoles para que conforme dispo
ne el artículo 103.6 del Reglamento General de Recaudación, com
parezcan por sí o por medio de representante, en el expediente 
ejecutivo que se les sigue y para que hagan efectivos los débitos que 
se consignan, con la advertencia de que transcurrido el plazo de 
ocho días contados a partir del día siguiente a la publicación de este 
Edicto en el mencionado Boletín, sin personarse el interesado, se 
le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que 
finalice la sustantación del procedimiento, sin pequicio del derecho 
que le asiste a comparecer.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
advirtiéndoles:

1. °— Que contra la providencia de apremio, siempre que exista 
alguno de los motivos de impugnación que señalan los artículos 137 
de la Ley General Tributaria y 99 del Reglamento General de Re
cuadación, podrán interponer Recurso de Reposición en el plazo de 
quince días hábiles ante la Dependencia de recaudación de la Dele
gación de Hacienda, o Reclamación Ecónomico-Administrativa en 
el plazo de quince días hábiles, ante el Tribunal de dicha Jurisdi- 
ción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publi
cación de este Edicto en el Boletín Oficial de la provincia.

2. °— Que el procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso solamente se suspenderá en los términos y condiciones se
ñalados en el artículo 101 del repetido Texto.

3. °— Los plazos de ingreso de las deudas tributarias que se 
notifican mediante este Edicto, serán los siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 
día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Trasncurridos los plazos señalados, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 107.2 b) del Reglamento General de Recauda
ción, “se procederá sin más al embargo de sus bienes".

Para poder realizar los ingresos de las deudas tributarias, que 
se notifican, deberán personarse en la Unidad Administrativa de 
Recaudación, sita en la Administración de Hacienda de Astor- 
ga, c/. del Carmen, 3, planta baja, donde se les facilitarán los corres
pondientes abonarés.

4. °— Que conforme establece el artículo 48 del Reglamento 
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de 
las deudas en vía ejecutiva.

5. °— Que efectuado el ingreso de estas deudas la Administra
ción, cuando así proceda, de acuerdo con la legislación vigente, 
girará con posterioridad la correspondiente liquidación de interés 
de demora.

Los deudores a quienes se refiere el presente Edicto, con ex
presión de sus débitos por principal y recargos, son los 
siguientes:

Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año Importe

Alonso R.odríguez, Cesáreo Ctra. León-La Bañeza. St.a M.a Páramo Intereses de Demora 1989/90 4.099
Aller García, José Antonio Riofrío del Orbigo Recursos Eventuales 1990 6.000
Domínguez Rebollo, Femando Javier PG. Incovesa, 4 - La Bañeza Recursos Eventuales 1990 6.000
El mismo PG. Incovesa, 4 - La Bañeza Recursos Eventuales 1990 7.200
El mismo PG. Incovesa, 4 - La Bañeza Recursos Eventuales 1990 1.2.000
Garmón Alvarez, Laura CZ. Gral. Mola, 21 - La Bañeza Sanciones Tributarias 1988 6.000
La misma CZ. Gral. Mola, 21 - La Bañeza Sanciones Tributarias 1988 6.000
La misma CZ. Gral. Mola, 21 - La Bañeza Sanciones Tributarias 1989 2.400
La misma CZ. Gral. Mola, 21 - La Bañeza Sanciones Tributarias 1988 6.000
González Lozano, Lorenza CZ. Constitución - Laguna Negrillos Sanciones Tributarias 1988 6.000
Lobato Prieto, Emilia CZ. Poeta Antonio Colinas - La Bañeza Recursos Eventuales 1989/90 72.000
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Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año Importe

Martínez González, Manuel C/. Puente, 120 - St.a Marina del Rey Sanciones Tributarias 1988 6.000
Monroy Marqués, Leoncio Palacios de la Valduema Recursos Eventuales 1990 12.000
Murua Jiménez, Daniel Pabellones Renfe - Astorga Licencia Fiscal - Impto. Industrial 1990 32.010
Odisea 3001, S.L. Avda. Generalísimo - Carrizo Intereses de Demora 1990 7.626
La misma Avda. Generalísimo - Carrizo Intereses de Demora 1990 7.026
Paramera Leonesa, S.A. Ctra. Mayorga-Astorga - St.a M.a Páramo Transmisiones Patrimoniales 1987 722.877
Prieto García, Emilio Ctra. San Román, 1 - Astorga Sanciones Tributarias 1989 30.000
Ramírez Corral, Isidra Altobar de la Encomienda Recursos Eventuales 1990 60.120
Ramón Gallego, Tomás C/. Gral. Franco, 10 - La Bañeza Recursos Eventuales 1990 66.000
El mismo C/. Gral. Franco, 10 - La Bañeza Recursos Eventuales 1990 12.000
El mismo C/. Gral. Franco, 10 - La Bañeza Recursos Eventuales 1990 30.000
Verdejo Zote, María Adela C/. Santiago Franco - St.a M.a Páramo Sanciones Tributarias 1989 30.000
Yanutulo Picón, José Manuel C/. José Antonio, 23 - La Bañeza Sanciones Tributarias 1988 2.400
Palacín Correa, Pablo C/. Alonso Garrote, 3 - Astorga Tasas de Telégrafos (Huelva) 1987 4.320
Aires Alvarez, Antonio Cebrones del Río Sanción de Tráfico 1990 24.000
Alcoba Diez, Ventura
Alonso Simón, Eutimio

Ctra. Cimanes, 15 - Carrizo
Ctra. Villalís - La Bañeza y Cebrones

Sanción de Tráfico 1990 24.000

del Rio Sanción de Tráfico 1990 24.960
Aller Prieto, José María Riofrío Sanción de Tráfico 1991 6.000
El mismo Riofrío Sanción de Tráfico 1991 60.000
El mismo Riofrío Sanción de Tráfico 1991 60.000
Andrés Otero, Gaspar C/. Frailes, 16 - La Bañeza Sanción de Tráfico 1991 24.000
Arroyo Barrio, Antonia St.a Elena, 95 - La Bañeza Sanción de Tráfico 1991 2.400
La misma St.a Elena, 95 - La Bañeza Sanción de Tráfico 1991 90.000
Bailez Juan Antonio San Cristóbal de la Polantera Sanción de Tráfico 1990 18.000
Cornejo Pablos, Santiago Ctra. León, 32 - Astorga Sanción de Tráfico 1991 6.000
Cuervo Abad, Estanislao A. C/. La Rúa, 17 - Sanjusto de la Vega Sanción de Tráfico 1991 6.000
Cuevas Arias, Jesús C/. del Monte, 27 - Turcia Sanción de Tráfico 1990 2.400
Fernández Marcos, Antonio Carrizo de la Ribera Sanción de Tráfico 1990 2.400
González Diez, José Luis Ctra. Real - Llamas de la Ribera Sanción de Tráfico 1991 42.000
Industrias Pastelera Leonesa, S.L. c./ La Iglesia - La Bañeza Sanción de Tráfico 1991 48.000
Manzanera Lozano, José Bercianos de Páramo Sanción de Tráfico 1991 60.000
Martínez Aguado, Angel Villares del Orbigo Sanción de Tráfico 1991 6.000
Martínez García, Plácido Manuel Gullón, 2 - Benavides Sanción de Tráfico 1991 60.000
Ortiz Fontanilla, Fermín Avda. Primo Rivera, 39 - La Bañeza Sanción de Tráfico 1991 19.200
Prieto Fernández, Angel La Iglesia - Villares de Orbigo Sanción de Tráfico 1911 60.000
Ramos Martínez, Dionisio Sr. Ovalle, 7 - Astorga Sanción de Tráfico 1991 24.000
Riego Manceñido, Eugenio del Valdefuentes Sanción de Tráfico 1991 6.000
Rodríguez Pérez, Felipe Cantarranas - Villaquejida Sanción de Tráfico 1991 30.000
Serrano Casado, Santos Mayor, 59 - Bercianos del Páramo Sanción de Tráfico 1991 18.000
Cabero Cabero, Raimundo Pesadilla de la Vega Sanción de Tráfico 1991 60.000
Fernandez González, Agustín Benavides de Orbigo Impuesto Patrimonio (C.A.) 1987 6.000
Honrado de la Fuente, Josefa Regueras de Arriba Informes particulares (C.H.a D.) 1987 594
La misma Regueras de Arriba Informes particulares (C.H.a D.) 1987 2.983
La misma Regueras de Arriba Informes particulares (C.H.a D.) 1987 290
Castrillo Fernández, Vicente Prada de la Sierra Prima Vac. (SEMPA) 1987/88 11.610
Gracia Castrillo, Julián Prada de la Sierra Prima Vac. (SEMPA) 1987/88 4.644
Viego Vega, Luis Prada de la Sierra Prima Vac. (SEMPA) 1987/88 5.160

Astorga, 16 de julio de 1991 — 
funciones, Julio Carbajo García.

El Jefe de la Unidad de Recaudación, en funciones, José A. Puente Alvarez. -V.° B.° El Administrador, en
6261

Tesorería Territorial de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva n.° 24/010 

C/. Cipriano de la Huerga, n.° 4
LEON

D. Juan Bautista Llamas Llamas, Jefe de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva 24/010 de León,
Hago saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra los 

deudores que a continuación se relacionan, ha sido dictada por el 
Sr. Tesorero Territorial de la Seguridad Social de León, la 
siguiente:

“Providencia: En uso de la facultad que me confiere el artículo 
102 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
sitema de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de 

descubierto ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos 
del deudor con arreglo a los preceptos del citado Reglamento, fiján
dose el recargo de apremio en una cuantía equivalente al 20% del 
principal.”

Y no siendo posible notificar la anterior providencia a los res
ponsables del pago, conforme se determina en el artículo 105 del 
citado Reglamento, aprobado por Real Decreto 716/1986, de 7 de 
marzo (B.O.E. 91 de 16.4.86), por ser desconocido su domicilio y 
paradero, se hace por medio del presente edicto, con el fin de que 
comparezcan, por sí o por medio de representante, en el expediente 
ejecutivo que se les sigue, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 
106 del repetido texto reglamentario, requiriéndoles para que, en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan efectivos sus débitos en esta 
Unidad de Recaudación, previniéndoles que, de no hacerlo así se 
procederá sin más al embargo de sus bienes.
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Transcurridos ocho días, desde la publicación de este edicto 
sin haberse personado los interesados, serán declarados en rebel
día. Desde ese momento todas las notificaciones a practicar precep
tivamente al deudor serán efectuadas en la propia dependencia de 
este Organo Ejecutor.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
advirtiéndoles:

1. °.- Que contra la providencia de apremio que se les notifica 
sólo serán admisibles los motivos de oposición que enumera el 
artículo 103 del Reglamento, pudiendo interponer los siguientes 
recursos:

De reposición, con carácter previo, y facultativo en el plazo de 
quince días, ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social; o 
reclamación económico-administrativa, en el mismo plazo, ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente edicto.

2. °.- Que contra los requerimientos practicados en el presente 
edicto podrán presentar recurso ante la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social dentro de los ocho días siguientes al de su publica
ción en el Boletín Oficial, en los términos establecidos en el 
artículo 187 del Reglamento General.

3. °.- La interposición de cualquier recurso o reclamanción no 
suspenderá el procedimiento de apremio a menos que se garantice 
el pago de los débitos perseguidos, mediante aval bancario solidario 
de Banco, Caja de Ahorros o Entidad crediticia, debidamente auto
rizados y domiciliados en territorio nacional, por tiempo indefinido 
y por cantidad suficiente para cubrir el importe de la deuda inicial 
más un 25 por 100 en concepto de recargo de apremio y costas 
reglamentarias devengadas, o cuando se consigne a disposición de 
la Tesorería General, una cantidad equivalente a esta misma suma 
de conceptos.

RELACION DE DEUDORES

Nombre o razón social Domicilio LEON Régimen Período Principal

ALEGRE GARCIA MAXII-D
CARBAJO GCNZALEZ RUFINO 
G3NZALEZ GARCIA JOSE 
VEGA DIEZ FERNANDO
GONZALEZ SANCHEZ MIGUEL 
MARTINEZ REDONDO MANUEL 
GUTIERREZ GONZALEZ MARIO 
MAGALLANES FERNANDEZ MANUEL

GALLEGO FERNANDEZ NESTOR JE. 
RODRIQJEZ ANDRES Ma DOLORES 
LOPEZ DIEZ DELFIN 
OJERRERO CARRACEDO MARGARITA 
¡JAMAS RODRIGUEZ M.JESUS 
RASTRILLA SUAREZ JOSE 
GONZALEZ PEREZ AYALA CARLOS 
CALLADO SAGUILLO JAIME 
CrocÑEZ BERCIAN3S JOSE 
RODRIGUEZ PEREZ RODRIGO 
ARIAS ROBLES MAURICIO

FERNANDEZ MANUEL 
REJAS DIEZ JOSEFINA 
SERRANO SUAREZ MIGUEL 
ROBLES GARCIA SALVADOR 
ROBLES GARCIA LUIS MIGUEL 
RAMO MARTINEZ JULIO 
RIVA MARTINEZ JOSE 
REDONDO VICENTE MIGUEL 
VEGA GARCIA JOSE LUIS 
ALVAREZ DIEZ ISIDRO 
LOPEZ LOPEZ MAURICIO 
BELERDA APARICIO JOSE MARIA 
SALAGRE ¡JUERGA MIGUEL ANGEL 
®TOIRA PEDREIRA JESUS 
MARTIN AMDR CARMEN 
MARTINEZ FUERTES ESTEBAN 
FERNANDEZ ALVADO CARLOS 
LOPEZ CA’JUSIN MARIA ROCIO 
F0RM3SO LOPEZ ANGEL 
CARPALLO CORDON GABRIEL 
VALBUENA GARCIA CESAR 
DIEZ SAN JOSE MARIANO 
REY FERNANDEZ ELISEO 
BARATA GONZALEZ HERMENEGIL 
M2NTAÑ3 BLANCO LUIES 
MARTINEZ ALONGO M« CONCEPCION 
ALVAREZ JUAN Ma SAGRARIO 
BARTOLOME TERAN JESUS 
GARCIA DIAZ JUAN GARIOS 
CASTRO gcnez LUIS 
CAMOS FERNANDEZ JESUSA 
FLECHA VERDURAS PEDRO 
PODIAN FUERTES FERNANDO 
PANLAGUA PANLAGUA ANGEL 
FERNANDEZ FERNANDEZ ROSA BLANC. 
BARRIOS BLANCO GARIOS 
PRESA GARCIA ANTONIO

León Martin Granizo, 14 
Saenz de Miera,2 
MarianoAndrés, 204 
Av.S.Andrés, 3-92Dcha 
Demetrio Valero,17 
General Moscarda,41 
Juan de la Cosa ,5 
Panaderos,6

Reyes Católicos,?- 2a Deha.
Penden de Baeza, 13
San Pablo,2
Lebrija,8
Ordeño II.17-32 Puerta 7
Cervantes, 7
Obispo Manrique,2
Joaquina Vedruna, 8
Juan Alvarez Pesadilla,24
José Ma Fernandez, 23
Cardenal Cisneros, 16
Juan de Herrera, 44
José Antonio, 27
Caño Badillo.2
Miguel Zaera,12-1
Sta.Teresa de Jesús,B- 2aA 
Bernardo del Carpió,6 
Convento,  4
Cipriano de la Huerga.l
Padre Isla,47
Nueve de Febrero,2
Lucas de Tqy.l 
Cardenal Landazuri
Femando II, El Santo,20 
Peña Ercina, 12- l2 Iz 
Comandante Zorita,2 
Frentón, 6 
la Rúa, 16
Avda. Nocedo, 39
Cartagena, 18- 42
Leen XIII ,8
Vázquez de Italia,4
Santo Tirso,9- Ia Deha

Peña Pinta, 14- l2 D
Dr. Fleming, 4
Relojero Losada,6 
Vidrieros,2- 2a 
San Carlos Borroneo, 1- 42 
San Rafael, 18- 3a Deha 
Orckño II, 8
Fernandez Ladreda, 5- 72
Juan de Vega, 5
José Aguado, 36
La Concordia,11
SanClaudio,16- 42 D 
Fraga Iribame.10 
Santo Tirso, 32

ALTOTKM3S 2-12/88
ID 1-12/88
H> 1-12/83
ID 1-12/83
ID 1-12/88
H> 1-12/88
ID 1-12/88
ID 10/77/1-12/82-83-84

AinOOOS 1-12/88
ID 11-81/12-82
ID 1-12/88
ID 1-12/88
ID 1-12/88
ID 7-12/88
ID 1-12/82-83-84-85-86-87
ID 1-12/88
ID 2-12/88
ID 1-11/88
ID 1-12/82-83-84-85-86
ID 1-12/88
ID 1-12/82-83-84/1-4/85
ID 1-12/81-82-83-84-85
ID 5-8/88
ID 1-12/88
B) 4-82/1-12/83-84
ID 12-82/1-12/83-84-85
ID 1-81/12-82
ID 4-6/81
ID 4-9/88
ID 1-12/88
ID 1-12/88
ID 1-12/88
ID 1-12/88
ID 1-12/82
ID 1-12/88
ID 1-12/88
ID 1-12/88

ID 1-12/88
ID 1-12/88
ID 1-12/83
ID 4-12/88

ID 7-12/88
ID 1-12/88
ID 6-11/88
ID 1-12/88
ID 6-12/88
ID 1-12/88

ID 8-12/88
ID 7-12/88

ID 1-12/88
ID 1-12/88
ID 3-12/88 

578.440,-

578.070,-
578.068,-

177.603,-

N3MBRE 0 RAZON SOCIAL DOMICILIO EH LEON REGBEI PERÍODO PRINCIPAL

GONZALEZ POZO ORFELIA 
VIDAL FERNANDEZ EMILIO 
MANRIQUE FERNANDEZ DOLORES 
MELLADO MARTIN CARLOS 
HIRTAEO CARRACEDO BEATRIZ 
LOZANO TEME MARIA CARMEN 
MARTIN VALLEJO GREGORIO 
GONZALEZ VIEJO ALFOTSO 
QRDONEZ BERNARDO EMILIO 
leDRANO MILLAN RAMON 
LUCIO GONZALEZ M« DOLORES 
SANCHEZ ALVAREZ MAXIMO 
LOPEZ CARBAJO CARLOS 
ARGÜESO ARIAS ROSA MARIA

Antibióticos, 112 ID 
Pz. de Serradores, 9 ID 
Reino de Leen, 15- 62A ID 
£uero Quiñones, 2 ID 
General Sanjurjo,4 ID 
Pió XII, 3 ID 
Leitariegos,8 ID 
Sta. Engracia, 11- 42 ID 
Araduey, 10 ID 
SanGuillermo, 54- Ia A ID 
Sarrpiro,9 ID 
Rep. Argentina, 25 ID 
Reina D.Sancha, 9 ID 
Santa Engracia, 9- l2 Izq. ID

1-12/88

177.600,-

ALVAREZ GCNZALEZ JUAN CARLOS 
CID MARTINEZ ANTONIO 
OSORIO COLINO DANIEL ANG. 
HERNANDEZ ZAPICO Ma CARMEN 
GARCIA LUIS ANA ISABEL 
ROJO ROJO EUSTAQUIO 
BAÑOS GUAYO EMILIO 
MARTIN LOPEZ DOMINGO 
FERNANDO MIGUELEZ Ma PAZ 
SOLACHE GUTIERREZ JESUS 
SANCHEZ GARCIA FRICARLOS 
GCNZALEZ CENTENO Ma DOLORES 
RODRIGUEZ ALFONSO ANA MARIA 
PRIETO DIEZ TERESA 
GETINO FERNANDEZ LUIS 
IGLESIAS SANTOS Ma CCNCEPCI: 
GARCIA PRIGCMEZ FRANCISCO 
ADEVA MARQUES ANGEL MARI 
GUTIERREZ SAHAGUN JORGE 
RODRIGUEZ SARABIA CESAR A. 
DIAZ GARCIA LUIS MIGUEL 
CENITAGOYA GCNZALEZ JOSE IVAN 
OREJAS GCNZALEZ GERARDO 
MJÑ1Z GARCIA JOSE ANTONIO 
GARCIA PRADO SABINA 
GARCIA GARCIA BUENAVENTURA 
SAN JOSE MARTINEZ M« CARMEN 
FERNANDEZ HERNANDO ANTONIO 
SOLANA BENEITEZ LUIS MIGUEL 
ALDEANO GCNZALEZ TOMAS 
SIERRA MELCCN JOSE M. 
GCNZALEZ SANJUAN LUISA TECO. 
PEDROSA RODRIGUEZ M- MAR 
FERNANDEZ HERNANDO PEDRO 
ANION REGOYO ANGEL CARL. 
RONCHAS JUAREZ MARTA EVA 
FERNANDEZ PEREZ JESUS 
BREA OTERO JOSE DANIEL 
GARCIA MARTINEZ JUSTTNIANO 
BURCN MJÑOZ CECILIA RO. 
ORTEGA PRIETO MANUEL

Villa Benavente, 23 AUTONOMOS 
Peña Ercina,12 ID
Valle Inclan,4 ID
Pz. de3. Vizconde,1- B-D ID
Alcázar de Toledo.1 ID
¡■ícnseñor Turrado 7- 32 ID
Simón Arias, 69 ID
Peña Pinta, 14- 22 Izq. ID
San Guillermo, 37 ID
Ildefcnso Fierro Ordcñez ID
Julio del CAnpo, 4-7 ID
Avda. José M1 Fdez. 60 ID
Avda. Padre Isla, 45 ID
Pablo Diez, 3 ID
Calvo Sotelo, 3- 7a Izq. ID
Arquitecto Lázaro,? ID
Ramiro II, 14 ID
Borden, 2 ID
Fernandez Ladreda, 53 ID
General Sanjurjo, 8 ID
Avda. S. mames,20 ID
A.Miguel Castaño, 15- 32 A ID 
S.Mames, 18 ID
Avd. Fernandez Ladreda,28 ID
Sentiles.l ID
Fernandez Ladreda, 39- S2 ID
Avd. Nocedo, 20 ID
Rey Mcnje, 13 ID
Avda. Antibóticos, 129 ID
Covadcnga.5 ID
Santiago Aposto!, 20 ID
A. Miguel Castaño, 89 ID
Rey Itanje, 13 ID
Vázquez de Acuña, 2 ID
Sto. Toribio de Mogrovejo ID
San Marcos, 2 ID
Escultor Marinas, 12 ID
Sta. Cruz, 6 ID
Ramiro Valbuena, 3 ID
pz. del Bierzo, 4 ID
Fernandez Ladreda, 7 AGR.CTA. AJENA

8-12/88

3-12/88

7-12/88

1- 12/88

2- 12/88

1- 12/88
2- 12/88

3- 12/88

3-12/88

3-12/88

11-12/88
3-12/88

148.000,-

162.803,-

162.803,-

148.003,-

148.000,-
133.200. -
133.200, -
177.600,-

177.600,-

BAYCN FU3REZ OSCAR DACIO
FERNANDEZ ROBLA TEODORO MANUEL
CASTRO MARIN JUAN GARLC6
IGLESIAS PEREZ LUIS
FERNANDO DIEZ TASCCN
ROBLES PEREDA NEMESIO
VARELA CASTRO SEGUNDO
VALLEJO ANTON JOSE
VIDAL FERNANDEZ ANA
MIRALA r-lATA VIRGINIA
VILLARES GARCIA CARMEN
ARCE BERNARDO MARIA DOLORES
GCNZALEZ GONZALEZ Ma ANGELES

Obispo Almarcha, 34- 72 ID 
Hospicio, 11- Ia B ID 
Donoso Cortes, 24- Ia A ID 
t-fcnte Piedad, 10- 4 ID 
Av.padre Isla, 41 ID 
Fdez. Ladreda, 45 ID 
pz. Santa Ana, 9 ID 
San Juan de Sahagun, 10 ID 
Juan madrazo, 8 E: H3GAR 
Cencha Espina, 11- 3a C ID 
Orckño II, 39 ID 
obispo Almarcha, 10 ID 
Avda. Fernandez Ladreda, 38 ID

3-12/87

TIÑUELA ALVAREZ MARIA JESUS STa. Teresa de Jesús, 14- 4a I.E.H3GAR
MARIA ASUNCICN CASTRO MIRANDA Renueva, 9
MARIN PEREZ MARIA ISIDORA Cardenal Cisnercs, 22
PLZA MACHADO MARIA DE LAS MERCEDES. Araduey, 12
VIÑUELA DIEZ ROCIO Dcnoso Cortes, 8

ID 1-7/88
ID 3-4/88

JOAQUIN CRIADO GARCIA
ARMANDO FARTO FERNANDEZ 
MARTIN T. ALVAREZ MENENDEZ 
CRESCENCIO S. RCMD MARIN)

Laureano Diaz Canseco, 20 R. GENERAL.1-6/83/1-12/84-85/1-10/86 1.764.751,- 
Rio Silvan, 2 ID 9-90 38.012,- 
Avda. José M.Fernandez, 9-112 ID 1-81/7-83 89.976,- 
Ildefcnso Fierro,9 ID 10-12/80/1-12/81-83-84/1-10/85

1-86 1.177.289,-
ALZAMIENTOS Y CIMIENTOS
MANUEL PABLOS PEiTEZ
JOSE M. RODRIGUEZ GCNZALEZ
JOSE Ma SUAREZ GUTIERREZ

S.A. ALCI. Avd.18 de Julio,44
Glorieta Guzman,!
Obispo Almarcha, 25
Fernandez Ladreda, 73

CARLOS GCNZALEZ PEREZ DE AYALA Obispo Manrique,2

LUIS F. GCNZALEZ FERNANDEZ 
FRANCISCO RODRIGUEZ MERAYO 
ASTON CCMJNIDAD DE BIENES 
EMILIANO SAN JOSE SAN JOSE 
DAVID GORDO TRUJILLO
ELIGIO M. PRIETO -ECOSOL- 
JUAN CARLOS CALLEJO SANZ 
JOSE M. BELERDA APARICIO 
TALLERES MAQJINOR S.L.
GRAFICAS BERNESGA S.A. 
ALIMENTARIAS ARVI S.A. 
FERCA PIEL S.A.
PAVIMENTOS LEONESES S.L. 
CONSTRUCCIONES REY S.L. 
GREGORIO MENDOZA MARTINEZ 
TOMAS ALDEANO GCNZALEZ 
JESUS SUAREZ GUTIERREZ
CCMFI S.A.
(DAD. PROP. RODRIGUEZ VERDURAS 
SLMIN. LEONESES HOSTELERIA S.A. 
BERNARDO TREIJES GOMEZ 
G.I. INIERCOUSE S.A.
LUCEFA S.A.
OOVINFOR S.L.
FRANCISCA CASTRO ALLER 
EDICIONES CERO S.L. 
JAVIER PRADA MERAYO 
MICRO ESPAÑA S.A.
DESMAQ S.A.
BOLERO S.L.
JESUS FERNANDEZ ALONSO
INST. MINUSVALIDO ASTUR S.A.L.
JOSE LUIS VIDAL FERNANDEZ 
LAURENITNA GOMEZ CASADO 
MANUEL RODRIGUEZ CASADO 
ARMANDO FARTO FERNANDEZ 
BATANO S.A.
JOSE M. RODRIGUEZ GCNZALEZ 
ASTON CCMJNIDAD DE BIENES 
GABRIEL LUEN0C6 SALAS 
ORGANIZ. JUVENIL ESPAÑOLA 
JUAN CARDOS CALLEJO SANZ 
GARCIA MARINO JOSE LUIS 
JOSE M. BELERDA APARICIO

AVda.José Aguado, 19- 4a 
Avda. José M* Fdez. 41 
Maestro Nicolás, 44 
Avda.mariano Andrés, 18 
Gral. Sanjurjo, 5,7 
Martin Sarmiento, 21 
AVda. de Rana, 13- 2a Izq, 
Cardenal Landazuri,29 
Avda. Antibióticos, 204 
División Azul, 19 
Rafael María de Labra, 12 
Ramiro Valbuena,4 
OrxkñD II, 17- 3 
AVda. General Sanjurjo,4 
Bernardo del Carpió, 10 
Zapaterías, 18 
Miguel Zaera, 6 
Alcalde M. Castaño, 32 
Avda. José Antonio, 16 
Arcipreste de Hita,! 
Escultor Marinas 8- Ia 
Pablo Florez, 13 
Santiesteban y Oscrio, 8 
Marques de San Isidro, 10 
Reina Deña Sancha,9 
General Sanjurjo, 5- 2a 
La VEga,3
Cabrera, 15- Ia A 
República Argentina, 25 
Federico Echevarría, 14 
Arcediano Saldaña 1- 2a A 
24 de ABril.10 
Santiesteban y Osorio, 12 
la Reina, 1 
M. Inmaculada s/n 
Rio Silvan,2 
José Antonio,33 
Obispo Almarcha,25 
Maestro Nicolás, 44 
Sahagun, 63 
Villaf ranea, 9
Avda. de Rana, 13- 2a Izq. 
Marqueses de S. Isidro,9 
Cardenal landazuri, 29

GENERAL 12-89
ID 7-11/89
ID 11-12/81-1-5/82-1-2/83
ID 1-6/83
ID 1-12/83-84-85/2-12/86

ID 1-81/1-12/83

ID 3-8-9/90
ID 9/80/7-12/81/4-86
ID 1-12/83-84-85/1-11/86
ID 1-12/83-84-85/1-11/86/9-81
id 1-12/83/1-6/84-1-11/86

ID 8-9/90
ID 7-8/90

ID ‘ 6-84/12-88
ID 11-90
ID 10-11/90
ID 10-11/90

I ID 6-78
ID 10-11/90
ID 7-12/84/1-6/85/4-86
ID 10-11/90
ID 7-12/85
ID 6-81/4-9/82/9-83/1-5/84
TD 10-11/90

240.000,-
285.844,-
160.635,-

1.187.628,-
276.486,-

358.910,-
1.829.995,-
4.584.110,-

557.923,-

159.763,-

645.099,-

444.743,-

3.3CT7.216,-

1.014.614,-

144.885,-
402.628,-
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TALLERES MAQUIN3R S.l.
COMERCIAL MAFE S.A.
MANUEL GARCIA VELASCO
MERCADO DEL AUTOMOVIL S.A.
FEMMD06 CASTELLANOS S.A.
ALMJZARA OBRAS Y MONTAJES S.L.
PAVIMENTOS Y LIMPIEZAS S.A.
CCNSTOUC. CONTRATAS LLAFE S.L.
CONSTRUCCIONES REY S.L.
SPRINT LEON S.A.
LUAM4A S.L.
COETOIAL DISTRIB. NORTE SAL.
LUIS ALBERTO CANO GOEZ

CCMFI S.A.

Avda. Antibióticos, 204 
San Froilan, s/m
GARcia paredes, 1 
Santos Olivera, 1 
Estación Centro Renfe 
Truchillas,16,18 bajo 
ls Trv. Peregrinos s/n 
SanGuillenro, 54- 12 A 
Avda. General Sanjurjo,4 
ordeño 11,8
Alcalde Miguel Castaño,20 
Juan de Vega, 3 
Generalísimo ,15 

Alcalde M. Castaño,32

9- 10/90

10- 11/90
10-11/90
10-11/90
7-10-11/90

10-11/90
6-7-10-11/90

CCTCELADOS LECN S.L.
(DAD. PROP. RODRIGUEZ VERDURAS 
CENT. CCMJN. ASTURIAS LECN S.A. 
CORPORACION 92 S.L.
SUMIN. LEONESES TOSTELERIA S.A. 
CÜVINFLDR S.L.
FRANCISCA CASTRO ALLER 
VILLAGUITERREZ S.L. 
DON TREBOL S.A. 
ALONSO OCMJNIDAD DE BIENES 
EST. DELIN. FEDERICO CALZADO S.L. 
TORIBIO GONZALEZ GONZALEZ 
JOSE LUIS CARBAJO PEREZ 
FERNANDEZ VAZQUEZ MARIO 
GESTION TECNICA DE CCNSTRUC. 
DE34AQ S.A. 
BOLERO S.L.
JOSE LUIS VIDAL FERNANDEZ 
DIONISIO VICENTE GARCIA FERNANDEZ 
REPIDE S.l.
ANIANO REUGUERO PACO 
MARTINEZ FERNANDEZ MARIA CAMINO 
FERNANDEZ GONZALEZ FRANCISCA 
MORALA MELCCN PABLO A 
GARCIA MIRANDA AGUSTIN AN 
GARCIA GARCIA JOSE LUIS 
GIGANIO GARCIA ANTONIO 
VADILLO PULIDO DAVID 
PABLOS ALONSO JORGE 
MEDIAVILLA GUTIERREZ CASTOR 
GIMENEZ MJN1ALBAN ALFONSO 
SANTA BRIGBARRIO DOMINGO 
GONZALEZ FIERRO AVELINO 
ORDONEZ BERNARDO EMILIO 
ORDONEZ BERNARDO EMILIO

Avda. Jcee Antonio, 16 
Moisés de Leen,10 
Garcia I , 5 
Arcipreste de Hita, 1 
Marques de S. isidro,10 
Reina Deña Sancha,9 
Republica ARgentina, 30 
Cabrera,2
Alcalde Miguel Castaño,90 
Lope de Vega, 9- 42 J 
I-bises de Leen, 14 
Pablo Florez, 26
Santies toban y Osario,3 
(bises de Leen Bloque,12 
República ARgentina, 25 
Federico Echevarría,14 
Santiestoban y Osorio, 12 
María Inmaculada, 2
Pablo Diez, 16
Obispo Almarcha, 25- 22 
Cipriano fberga, 12 
Remueva, 16 
Suero de Quiñones, 7 
Julio del Carpo, 4- 12 
Frentón, 1 
MartinSarmiento, 8 
Jardín San Francisco, 10
Guzman, 4
Babieca,6.PUENTE CASTRO 
Antolin López Pelaez,7 
Alvaro López Niñez, 8 
Juan de la Encina,7 
Araduey, 10

ROZAS MAYO HORACIO 
GARCIA QUINTANA JOSE AUTO 
VALOR QCMEZ EUFEMIA 
VICENTE SANCHEZ M* TRINIDAD 
LORENZANA ALVAREZ ROCIO 
GONZALEZ GARCIA ANA MARIA 
PEREZ MARAÑA JOSE MARIA 
GARCIA PEREZ M1 JESUS 
RANERO GARCIA ALICIA 
VALLE SANTOS M« JESUS 
PISONERO MORAN LAURENTIN3 
CARBONES NOCEDO S.A. 
ORGANIZACION MINERA S.A. 
SOLES FERNANDEZ M» TERESA 
DIEGUEZ PEREZ SAMUEL 
GUTIERREZ FERNANDEZ CARDOS 
GARCIA FERNANDEZ RAFAEL 
PACTOS GALLEGO HELIODORO 
ALONSO LAMIQUIZ ALBERTO M. 
SALADO MARTINEZ JOSE LUIS 
GASTAN) SALDIAS ERNESTO 
NESPRAL URIA ANGELES 
GONZALEZ PEREZ JOSE ANTONIO

Arquitecto Lazara, 9- 32 A 
Avda. José Antonio, 18 
Pablo Florez, 8 
Pablo Florez,8
Policarpo Mingóte, 12 
Avda. Facultad, 
Obispo Pandara, 15- 22 D 
San Ignacio de Leyóla,50 
Obispo Cuadrillero,5 
Joaquín Vedruna, 8 
José Antonio,28 
Ordeño II, 9-32 Izq. 
Generalísimo, 17- 12 
Peña Pintada, 14- 32 Deha 
República Argentina, 23 
fierren y Cajal, 13- 72 C 
Lope de Vega,6 
Avda. fiaren y Cajal, 25 
Avda. Dar. Fleming, 34 
Al.Miguel Castaño, 38 
Lepe de Vega, 4- 72 
Cortes Leonesas, 9- 62 
Capitán Cortes,6

ID 10-11/90
ID 10-11/90
ID 8-11/89

ID 10-11/90
ID 5-11/90

ID 10-90
ID 10-90

ID 10-11/90
ID 10-11/90
ID 10-11/90

ID 10-90
ID 10-11/90
ID 10-90

ID 10-11/90
ID 1-82/12-87

AUTONOMOS 1-12/87
ID 1-12/89/1-3/90
ID 1-4/89
O . .2-65
ID 3-12/82/1-12/83

ID 9-10/85
ID 7-8/85
ID 1-12/85
ID 1-2/86.
ID 1-12/89
ID 1-10/86
ID 1-12/89
ID 1-3/90
ID 1-11/89
ID 1-4/87
ID 1-3/87
ID 1-3/87
ID 1-11/88

ID 1-12/89/1-3/90
ID 1-3/89
ID 1-12/89/1-90
ID 7-12/88
ID 1-7/89

MINERIA DEL CARBON 8-90

EMPL.HOGAR 1-12/89

ID 7-9/89

ID 1-12/89
ID . 1-4/89
ID ,1-88/4-89
ID 3-5/89

MARTINEZ JUAN M« CONCEPCION 
CAVADA IPIÑA BEGCÑA

Roa de la Vega,30 
Condesa de Sagasta,10 ID 8-12/89

GARCIA RODRIGUEZ M« CONSUELO 
GONZALEZ ABELLA AZUCENA 
M« DOLORES VALLE PERTEJO 
OCTAVIO TRUCHERO GARCIA 
JOSE LUIS CASTRO VILLANUEVA
GABRIEL LUENGOS SALAS 
FERNANDEZ MONJE JUAN 
ESPINOSA GARCIA NIEVES 
JIMENEZ GAGO TONAS 
RCMO MARINO CRESCENOIO 
YEBRA ENRIQUEZ M« DOLORES 
ISAAC RAMIREZ ESPINOSA 
FRANCISCO MIRADLAS PANIELLO 
ALVARO DIEZ SALGADO 
LUENGOS GARABITO FELIPE 
GONZALEZ CELIS MANUEL 
TORICES ALLER M. ANGEL 
GABELA CASTAÑCN TEODORO 
SUAREZ DIEZ DICNISIA M. 
ALLER FERNANDEZ ANA MARIA 
FELIPE LUENGOS GARABITO 
GRAUPERA ALVAREZ ENRIQUE 
COLINAS GONZALEZ M* MAR 
RIOS HIDALGO BIENVENIDA 
MAFLFZ. GONZALEZ HERMANOS S.L. 
M» PILAR FERNANDEZ DOMINGUEZ

Araduey.il E. HOGAR
52 Fase Pinilla,37 ID
General Aranda, 12.ARMONIA ID
Antonio Gandí, 24 REPRES. COMERCIO 1-79/2-82
Pz. S.Francisco,12 TD
Sahagún,63.TOO.CAMINO AUTOtODS
Burbia s/n.SAN ANDRES R ID 
Victoria.TOOBAJO CAMINO ID 
Cno.La Cruz. ID ID
El Garbosillo.SAN ANDRES TD 
Rguez. Pandiella,15.TO0.CA. TD 
Rguez.pandiella,5.TO0B.CAM. ID

2-6/83/1-12/84-85
1-12/83-84-85

1-12/83-84/1-4/85

6-12/80-81/6-84
5-12/80/1-10/81

Santiago Aposto!, 8. TO.CAMINO
Real.l. VILLAOBISPO

ID 10-80/1-12/82-83-84-85-86-87
ID 2-12/88

La Cuesta, 13.TOOBAJO CAMINO ID 1-88
Garbillos Sobar-riba TD 1-12/88 
Pablo Diez, 21. TOOBA. CAMINO TD 1-12/88 
Crta.Alfageme,19.TOO.CAMINO ID 1-12/88
Real.l. VILLAOBISPO ID 1-12/88 
Nueva, 12. NAVATEJERA TD 1-12/88 
La Cuesta, 13.TOO.CAMINO TD 2-12/88 
Consuelo, 24. TOOBAJO CAMINO ID 1-12/88 
Párr.Pablo Diez,219.TO.CAM. ID 10-88
48 Fase Pinilla,27.SAN AND. TD 
Crta.Caboalles Km.2.S:ANDRES GENERAL
Av.Ccns ti tuición,183-187 TD

2-12/88

ENCARNACION VALLE FLOREZ 
JOSE LUIS CABIELLES ROBLES 
MIGUEL SALV. RODRIGUEZ ZAPICO 
JESUS VOCES VOCES 
PELAYO SEQANE ABUIN 
AURELIA BORREGO ALVAREZ 
M» PILAR FERNANDEZ DOMINGUEZ 
EXCLUSIVAS PERRERAS S.A. 
JOSE LUIS CABIELLES ROBLES 
COMER. REUNIDOS ELECTOCD S.A. 
TOATEPORTES ROSAN S.L. 
JESUS VOCES VOCES
LUIS MIGUEL ALVAREZ FERNAIOEZ 
AlTOIPINA ALVAREZ PEREZ 
MANUEL GONZALEZ CELIS
LUIS FERNAN. FERRER GUTIERREZ 
Mi LUISA FERNANDEZ GUTIERREZ 
LOPEZ ARENAS GONZALEZ JESUS 
SANCHEZ PRIETO SOLEDAD 
REGLERO FERNANDEZ ANUNCIACION 
FRANCISCO RODRIGUEZ MZRAYÜ 
BERNARDO MAYCR LEONARDO 
LUIS ROBLES DIEZ
COMIDAS INDUSTRIALES S.A. 
RAFAEL RODRIGUEZ GONZALEZ 
JOSE MANUEL CABO PELAEZ

TOOBAJO DEL CAMINO
Cr.Lecn-Collanzo, 40. VILLAQUILAMBRE. GENERAL. 9-90
Real, 22. NAVATEJERA (INERAL 2-3-4-9/90
La AnLnciata,2.TO.CAMIND TD 9-90
Real, 39.VILLAOBISPO REG ID 9-90
Crta.Trob.Valle Santiago ID 9-90
La Anmciata,14.S. AFORES TD 9-90
Av.Constitución,183-187.T.CAM. ID 10-11/90
Tarifa,4. TKBAJO CAMINO JD 1090
Real, 22. NAVATEJERA ID 5.90
Pol.Industrial Nave,24.ARCAHUEJA:GENERAL 11-90
Crta.Zamara,Km.8.CNZCNILLA GENERAL 4-9/90
Real,39.VILLAOBISPO REGUERAS ID 10-11/90
Del Principe,2.TOO.CAMINO m U-90
La Noria,8.TOOBAJO CAMINO AUTCTODS 1-12/89/1-6/90 
CORBILLOS SOBARRIBA JD 1M/89
Rguez. Pandiella,115.T.CAMI. ID 4-55
fbntejcs s/n. TOOBAJO CAMINO ID 6-87
Urbaniz.Atalaya,30.T.CAMINO E. HOGAR 1-89
Pablo Diez,82.TO.CAMINO id 10-99
Altos Llares. NAVATEJERA TD 1-99
Avda. Portugal,66.PCNFERRADA AUTOTTMOS. 10-77/1-12/82-83-8 
Feo.Hernández Pacheco,2.VALLADOLID. AUTONCMOS. 5-88 
Ccnstareia,8. MXIAGA AGR.CTA. AJENA 4-12/83 
Crta.Villalcbos.VEGX VILLALOBOS. GENERAL 6-7-8-9/90 
Alfredo Truhán, 11.GUCN (INERAL 7-90
Cabral Feria, 7. VIGO AUTONCMOS 7-9/S7

149.455,-

242.999,-

317.018,-

240.621,-

635.070,-
515.008,-

241.643,-

190.776,-

174.874,-

241.643,-

4.064.972,-

107.874,-

1.057.792,-

448.093,-

749.939,-

165.076,-
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MANCEBO QUITOS JOSE Renda Fuente Arriba, 10.YEPES ID 1-12/89 icn me
MIGUELEZ GARCIA AVELINO Ano? de Dios,43.VALLADOLID ID 4-87
BASILIO PINDADO LOPEZ Santa Ana,6 . MADRID E. HOGAR 1-89 n'gee’"

León, 14 de agosto de 1991.—El Jefe de la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva, Juan Bautista Llamas LLamas.

6794 Núm. 4464 - 43.200 ptas.

Junta de Castilla y León
Delegación Territorial de León

Servicio Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
Sección de Coordinación de! Medio Natural

SUBASTA DE APROVECHAMIENTOS DE PUERTOS 
PIRENAICOS EN MONTES DE UTILIDAD PUBLICA PaRA 

EL AÑO 1992

Los aprovechamientos de pastos se regirán por lo dispuesto en 
la Ley de Montes de 8 de junio de 1957 (B.O.E 10.6.57) y el Regla
mento de Montes (Decreto 485/1962; B.O.E. 12 y 13.3.62), Pliego 
General de Condiciones Técnico-Facultativas (Resolución de 
24.4.1975; B.O.E. de 21.8.75, B.O.P. de León de 30.5.75), Pliego Es
pecial de Condiciones Técnico-Facultativas para la regulación de 
aprovechamientos de pastos en montes a cargo del ICONA (Reso
lución de 23.6.77; B.O.P. de León de 24.7.82) y los Pliegos Particula
res de Condiciones que se encuentran a disposición de los 
interesados en las oficinas de la Sección de Coordinación del Me
dio Natural de León, c/. Ramón y Cajal, 17.

Las enajenaciones se realizarán de acuerdo a la Ley de Montes, 
a la Legislación del Régimen Local y a las disposiciones siguientes:

Para participar en la subasta se deberá acreditar la condición de 
ganadero mediante la presentación de la carta de saneamiento ga
nadero actualizada, donde se refleje que es propietario de ganado 
saneado, de la misma clase, y en número de cabezas igual o supe
rior al 75% del especificado para cada subasta; asimismo podrán 
participar en las subastas ganaderos con número inferior a éste, 
siempre que presenten un documento o contrato privado por el que 
se unen para el aprovechamiento en común de los pastos por los 
que licitan, acompañado de las cartas de saneamiento individuales 
de cada explotación y siempre que la clase de ganado y la suma del 
número de cabezas supere el 75% especificado anteriormente.

La Sección de Coordinación del Medio Natural de Léon, po
drá presentarse como licitador en los puertos pirenaicos y pastos 
sobrantes que se subasten y se encuentren situados dentro de los 
límites de las reservas nacionales de caza o de los límites contem
plados en el Decreto 108/1990 de 21 de junio, por el que se estable
ce un estatuto de protección del oso pardo en Castilla y León y se 
aprueba el plan de recuperación del oso pardo. En estos casos, el 
aprovechamiento se realizará por los herbívoros salvajes o para 
atender alguno de los supuestos contemplados en el Decreto 
108/1990, no pudiendo ser aprovechado por ganado doméstico. No 
es necesario en estos casos la presentación de carta de saneamiento 
ganadero por parte de la Sección de Coordinación del Medio Natu
ral de León.

Se considera actualizada una carta de saneamiento ganadero si 
la fecha del visto bueno por la unidad veterinaria que realizó la 
revisión no es anterior en doce meses a la fecha de publicación de 
este anuncio en el B.O.P.

Las proposiciones habrán de ser entregadas en sobres cerrados 
y firmados por el licitador o persona que lo represente en las depen
dencias de las entidades que se indican para cada subasta, desde el 
día siguiente a la publicación del anuncio en el B.O. de la provincia 
hasta media hora antes de la fijada para la celebración de la apertura 
del plicas en el B.O.P.

Cada licitador entregará dos sobres, haciendo constar en cada 
uno de ellos su contenido. Un sobre contendrá exclusivamente la 
proposición económica. Otro sobre contendrá un resguardo acredi
tativo de haber constituido el depósito provisional de fianza, que 
asciende en todos los casos al tres por ciento del tipo de licitación

Araduey.il
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fijado y una fotocopia de la carta de saneamiento ganadero del lici- 
tador. No será necesario la presentación de carta de saneamiento 
ganadero por parte de la Sección de Coordinación del Medio Natu
ral de León.

De las proposiciones presentadas serán desechadas aquellas en 
las que el participante no presente fotocopia de la carta de sanea
miento ganadero con la clase de ganado y en número igual o supe
rior al 75% de cada subasta, excepto cuando éste sea la Sección de 
coordinación del Medio Nutural de León, las que no contengan 
resguardo acreditativo de la fianza provisional y las que no cubran 
el tipo de tasación.

Entre las que por reunir las condiciones necesarias sean acep
tadas por la mesa de subasta, se efectuará la adjudicación provisio
nal al mejor postor. Si hubiera empate se decidirá éste por pujas a la 
llana durante quince minutos, las cuales no podrán bajar de qui
nientas pesetas cada vez, y si al final del tiempo fijado continuase el 
empate, se decidirá por sorteo.

La Mesa de la subasta levantará acta por duplicado enviando 
uno a la Sección de Coordinación del Medio Natural de Léon 
acompañada de la fotocopia de la/s carta/s de seneamiento ganade- 
ro/s del adjudicatario/s.

El adjudicatario queda obligado a constituir la fianza definitiva 
en el mismo acto de la subasta. Esta fianza se fija en todos los casos 
en el diez por ciento del valor del remate. Además en los plazos 
legales, y en los lugares convenientes que se indicarán al interesa
do, el rematante abonará: el coste de la insercción de este anuncio 
en el B.O.P., las tasas que coirespondan, el 85% del importe del 
remate en arcas del pueblo o pueblos propietarios, el 15% del im
porte del remate en la cuenta de mejoras del monte, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 67/1989, de 20 de abril. La formalización 
de todos estos pagos es requisito indispensable para que le sea ex
pedida al adjudicatario, por la Sección de Coordinación del Medio 
Natural, la correspondiente licencia de aprovechamiento, sin cuyo 
trámite no se podrá dar comienzo al mismo.

Las Juntas Administrativas dueñas de los montes en que están 
situados los pastaderos cuyo aprovechamiento se anuncia, podrán 
únicamente en calidad de tal, ejercer el derecho de tanteo, en el 

plazo de ocho días hábiles, a contar desde la celebración de la su
basta, avisando a quien haya quedado provisonalmente rematante 
de la misma, y siempre que los licitadores no ofrezcan el precio 
índice fijado, que en todos los casos será el doble de la tasación.

En el caso de que la primera subasta de alguna de las anuncia
das quedara desierta por falta de licitadores o porque no fueran 
admitidos ninguno de los Pliegos presentados, se celebrará nueva
mente la subasta, sin previo anuncio, bajo las mismas condiciones, 
a los ocho días hábiles a partir de la primera, y en caso de que 
nuevamente quedara desierta, no se procederá al nuncio de una 
tercera, sin que previamente se haya dado cuenta por la mesa de la 
subasta a la Sección de Coordinación del Medio Natural del resul
tado de la subasta anterior, para que por ésta se decida si procede o 
no la celebración de una nueva subasta, así como la fijación de 
nuevos tipos de licitación, previo informe razonado de la Entidad 
dueña del monte sobre las particularidades del caso.

El número de años por el que se adjudica el aprovechamiento 
será necesariamente el que figura en el anuncio. Las tasaciones 
correspondientes a los años sucesivos en aprovechamientos pluria- 
nuales, se calcularán incrementando el remate en proproción al cre
cimiento del índice de precios al consumo, según figura en el Pliego 
Particular de Condiciones.

En el caso de existir discrepadas sobre la superficie estimada 
que figura en el anuncio, prevalecerán los linderos del Puerto sobre 
su superficie.

MODELO DE PROPOSICION
D , con domicilio en la calle/plaza  n.° , locali

dad teléfono n.° , con D.N.I , con carta de saneamiento 
ganadero n.° , expedida en , en relación con la subasta anun
ciada en el B.O. de la provincia n.° de fecha para la enajena
ción de los pastos del Puerto Pirenaico denominado , sito en el 
monte n.° del Catálogo de los de U.P., de la pertenencia de 
(Pueblo, Ayuntamiento) ; ofrece la cantidad de (en letra y 
en número), en , a de de 1991. (Fecha y firma).

Lo que se hace público para conocimiento de todos los intere
sados—La Delegada Territorial, P.A. El Secretario Territorial, Juan 
José García Marcos.

Relación de PUERTOS PIRENAICOS en nontes de Utilidad Pública que se subastan para ser aprovechados durante el año 1.992

 (o D.P. Ténino Pertenencia Paraje (“lanar (“Vacuno (“Caballar (“Cabrío Superficie (“años de (“lesea Tasación------------------------SOBASTA--------------------------— Observaciones
Cabezas Cabezas Cabezas Cabezas 8a. adjudic. adjudic Pts. Mes Día Hora Local

128 Cabrillanes Neroy y Soniedo La Barbeita 830
131 Cabrillanes Lago de Babia Puñin 800
135 Cabrillanes La Riera de Babia La Fonfría 840
143 Cabrillanes Vega de Viejos (1 Prado 630
144 Cabrillanes La Cueta Abesedo y Cebolledo 870
144 Cabrillanes La Cueta Labreras y Vega Redonda 912
144 Cabrillanes La Cueta Rañadoiro y ¡1 Rebezo 828
144 Cabrillanes La Cueta Lagúezos 764
144 Cabrillanes La Cueta La Orbia 614
144 Cabrillanes La Cueta Vallina Luenga 308
146 Cabrillanes Peñalba de Cilleros (1 Cueto 810
146 Cabrillanes Peñalba de Cilleros Valdepiornedo y P.S. Ac 550
146 Cabrillanes Peñalba de Cilleros Valiayor 510
172 Nurias de Paredes Villabandín (1 Collado 500
177 (arias de Paredes Fangar Los Fueyos 500
181 Nurias de Paredes Los Bayos Vocibor 400
230 San iiiliano Torrestío Solarco 500
230 San íiiliano Torrestio Sopeña 700
230 San íiiliano Torrestío Sousas 400
230 San (niliano Torrestio Traspando 700
418 Acebedo Acebedo Los Hoyos y Cuesta Rasa 1.250
419 Acebedo La Uña y Acebedo La Horcada 600
428 Boca de Huérgano Llánaves de la Reina Piedrasobas 720
428 Boca de Muérgano Llánaves de la Reina Naranco 0
432 Boca de Muérgano Portilla de la Reina La Braña y otros 750
432 Boca de Muérgano Portilla de la Reina Puerca y otros 400
432 Boca de Muérgano Portilla de la Reina Mostajal 600
432 Boca de Muérgano Portilla de la Reina Luriana Alta 800
434 Boca de Huérgano Portilla de la Reina Hoyos de Vargas 564
434 Boca de Huérgano Portilla de la Reina Cueto Redondo 450
434 Boca de Huérgano Portilla de la Reina Bobias 462
<34 Boca de Huérgano Portilla de la Reina Abiercol 0
435 Boca de Huérgano Barniedo y Otros Gustalapiedra y Caleare 650
435 Boca de Huérgano Barniedo y Otros Haganavez, Rasa y otros 600
439 Burón Gario, Burón y otros Las Corbas 416
439 Burén Gario, Burón y otros 81 Cantil 416
442 Burón Lario, Burón y otros La Fonfria 600
443 Burón Polvoredo Carcedo 750
444 Burón Lario, Burón y otros Castellanas y Lluviles 1,120
445 Burón Burón Parcede 250
446 Burón Lsrio Mañenes y Becenes 750
477 Puebla de Lillo Puebla de Lillo e isoba Cácabo V Peña 750

0 3 0 300 1 5 255,000 Septieibre 17 11 Ayto.Cabrillanes (1)

0 3 0 320 1 2 371,000 Septieibre 18 11 Casa Concejo

0 4 0 320 1 5 400,000 Septieibre 18 12 Casa Concejo

0 3 0 360 1 4 105,000 Septieibre 17 12 Ayto.Cabrillanes (1)

0 3 0 600 1 5 175,000 Septieibre 17 13 Casa Concejo

0 8 0 550 1 5 248,000 Septieitre 17 13 Casa Concejo

0 8 0 550 1 5 173,000 Septieibre 17 13 Casa Concejo

0 4 0 500 1 5 139,000 Septieibre 17 13 Casa Concejo

0 5 0 400 1 5 155,000 Septieibre 17 13 Casa Concejo

0 3 0 220 1 5 62,000 Septieibre 17 13 Casa Concejo

0 4 0 400 1 5 275,000 Septieibre 18 13 Casa Concejo

30 4 0 400 1 5 50,000 Septieibre 18 13 Casa Concejo

30 4 0 700 1 5 100,000 Septieibre 18 13 Casa Concejo

0 3 0 200 1 5 39,000 Septieibre 18 11 Casa Concejo

0 3 0 360 1 5 122,000 Septieibre 25 12 Casa Concejo

0 3 0 100 1 6 94,000 Septieibre 24 12.30 Casa Concejo

0 3 0 200 1 5 154,000 Septieibre 19 12 Casa Concejo

0 3 0 180 1 5 244,000 Septieibre 19 12 Casa Concejo

0 3 0 150 1 5 138,000 Septieibre 19 12 Casa Concejo

0 3 0 250 1 5 244,000 Septieibre 19 12 Casa Concejo

0 3 0 1,180 1 5 400,000 Septieibre 18 10.30 Casa Concejo

0 3 0 350 1 5 110,000 Septieibre 18 11.30 Ayto. Acebedo íl)

0 3 40 500 1 5 150,000 Septieibre 19 13 Casa Concejo

110 3 0 400 1 5 120,000 Septieibre 19 13 Casa Concejo

0 3 0 250 1 5 90,000 Septieibre 19 17 Casa Concejo

0 3 0 250 1 5 30,000 Septieibre 19 17 Casa Concejo

0 3 0 250 1 5 130,000 Septieibre 19 17 Casa Concejo

0 3 0 250 1 5 130,000 Septieibre 19 17 Casa Concejo

0 3 0 250 1 5 46,000 Septieibre 19 17 Casa Concejo

0 3 0 250 1 5 42,000 Septieibre 19 17 Casa Concejo

0 3 0 250 1 5 42,000 Septieibre 19 17 Casa Concejo

110 3 0 400 1 5 113,000 Septieibre 19 17 Casa Concejo

0 3 0 211 1 5 160,000 Septieibre 19 11 Ayto. Boca de Huérgano (1)

0 3 0 250 1 5 250,000 Septieibre 19 12 Casa Concejo Barniedo (1)

0 3 0 200 1 5 150,000 Septieibre 17 13 Ayt“. Buron (1)

0 3 0 200 1 5 150,000 Septieibre 17 13 Ayt“. Buron (1)

0 3 0 200 1 5 150,000 Septieibre 17 13 Ayt“. Burón (1) y (2)

0 3 0 800 1 5 270,000 Septieibre 17 11 Casa Concejo

0 3 0 510 1 5 128,000 Septieibre 17 13 Ayt“.Burón (1) y (21

0 3 0 150 1 5 16,000 Septieibre 17 18 Casa Concejo

0 3 0 400 1 5 78,000 Septieibre 18 12 Casa Concejo

0 10 0 450 1 5 165,000 Septieibre 19 12 Casa Concejo
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19 U.P. Téreino Pertenencia Paraje Miañar IQVacuno NPCaballar iPCabrio Superficie Maños de NPiesea Tasación------------------------SUBASTA-------------------------------
Cabezas Cabezas Cabezas Cabezas Ha. adjudic. adjudic Pts. Mes Día Hora Local

481 Puebla de Lillo Cofiñal Fontasquesa 400 0 3
484 Puebla de Lili» Salle Valdesolle 520 0 3
487 Maraña Maraña La Pared 620 0 4
487 Maraña Maraña Valverde 850 0 3
488 Maraña Maraña Bocivacas 416 0 3
488 Maraña Maraña Peñacabuezo 416 0 3
488 Maraña Maraña Vocicardiel 500 0 3
488 Maraña Maraña El Abedular 416 0 3
495 Posada de Valdeón Concejo de Valdeón Pandetrave 690 0 3
495 Posada de Valdeón Concejo de Valdeón Cervera y Cadriedo 500 0 3
532 Créienes Ci güera Puerto Grande 404 0 3
536 Créienes Loíb Cueto Luengo 750 0 3
539 Créienes Lois Llorada 600 0 3
539 Créienes bOÍS Bioba 500 0 3
540 Créienes Salaión Las Pintas 0 44 37
571 Créienes Argovejo Tejedo 450 0 3
626 Soñar Oville Fuente Fanacio 600 0 3
638 Cárienes Canseco Murías y Vaiiayor 1,000 0 4
638 Cánenes Canseco Valdebustio 500 0 3
642 Cárienes Piedrafita Guzpeña 550 ú 3
644 Cárienes Piornedo 81 Pedregal 320 Q 3
709 Villaeanin Tonin Polledo 0 ■ 25 15
719 Villaianín Pobladora de la Tercia La Peña 500 0 3
722 Villaianin Golpejar de la Tercia Vaidespino 400 0 3
725 Viliaianin üodiezio Peñalaza 600 0 3
730 Villaianin Millaró Las Vegas 0 50 10
740 Valdelugueros Redilluera La Morala y Cubiles 250 0 4
741 Valdelugueros Llaiazares Coribos de Arriba 345 0 3
746 Valdelugueros Valdelugueros Tiendas y Fontanilla 1.050 50 10
748 Valdelugueros Redipuertas Solana y Garba 650 0 6
755 La Vetilla Hocedo de Curueño La Braña 350 0
764 Valdepiélago Valdeteja Buisojo y Braña 750 0 5

0 140 1 4 94,000 Septieibre 19 10.30 Casa Concejo
0 100 1 5 117,000 Septieibre 19 13 Casa Concejo
0 300 1 5 190,000 Septieibre 18 12.30 AytO. Maraña (ll
0 300 1 5 350,000 Septieibre 18 12.30 Ayt<?. Maraña (1)
0 180 1 5 160,000 Septieibre 18 12.30 Ayt». Maraña (11
0 180 1 5 180,000 Septieibre 18 12.30 Ayt<>. Maraña (1)
0 250 1 5 250,000 Septieibre 18 12.30 Ayt9. Maraña (1)
0 150 1 5 150,000 Septieibre 18 12.30 Ayt?.Maraña (ll
0 100 1 5 110,000 Septieibre 20 12 Casa Concejo
0 100 1 5 80,000 Septieibre 20 12 Casa Concejo
0 200 1 5 48,000 Septieibre 19 12 Casa Concejo
0 300 1 5 187,000 Septieibre 19 13 Casa Concejo
0 300 1 5 86,000 Septieibre 19 13 Casa Concejo
0 200 1 5 170,000 Septieibre 19 13 Casa Concejo
0 250 1 5 60,000 Septieibre 19 11 Casa Concejo
0 250 1 5 275,000 Septieibre 19 17 Casa Concejo
0 110 1 5 48,000 Septieibre 19 12 Casa Concejo
0 800 1 5 255,460 Septieibre 19 13 Casa Concejo
0 400 1 5 127,200 Septieibre 19 13 Casa Concejo
ú 430 1 5 115,000 Septieibre 19 11 Casa Concejo
0 350 1 5 49,000 Septieibre 19 12 Casa Concejo
0 250 1 5 53,000 Septieibre 17 18 Casa Concejo
0 200 1 5 115,000 Septieibre 17 12 Casa Concejo
0 150 1 5 170,000 Septieibre 17 13 Casa Concejo
0 200 1 5 398,000 Septieibre 17 11 Casa Concejo
0 300 1 5 65,000 Septieibre 17 17 Casa Concejo
0 150 1 5 10,000 Septieibre 18 11 Casa Concejo
0 150 1 5 37,000 Septieibre 18 12 Casa Concejo
0 1.400 1 5 600,000 Septieibre 18 13 Ayto. Valdelugueros (3) y (4)
0 300 1 5 280,000 Septieibre 18 17 Casa Concejo

20 150 1 . 5 84,000 Septieibre 19 12 Casa Concejo
0 250 1 5 280,000 Septieibre 19 13 Casa Concejo

Observaciones
(1). Deberán asistir a la subasta los Presidentes de las Juntas Adiínistrativas interesadas, o un representante de las lisias
(21: 100! del reíate al pueblo de Burén
13): Queda excluido el paraje conocido coto 'Ensancha"
(4): 81 áyuntanientc podrá pastar en dicho puerto con 35 vacunos y 6 caballares.

6783 Núm. 4465 — 30.024 pías.

Junta de Castilla y León
Delegación Territorial de León

Servicio Territorial de la Consejería de Fomento
Sección de Transportes

Fecha: 12 de julio de 1991.
Matrícula del vehículo: LE-1861-T.
Titular del vehículo: Decovidrio, S.A.L.
Domicilio: Ctra. de los Muelles.
Población y provincia: 24411 Fuentesnuevas. Ponferrada 

(León).
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente n.°: LE-22589-0-91.
Referencias de la denuncia: Día 7, mes 5, año 1991, hora 18,30, 

carretera N - VI, n.° p. kilométrico: 344.
Hecho denunciado: Circular transportando carga útil desde 

Valcabado a Ponferrada careciendo de la Taijeta de Transporte.
Calificación de la Inspección: Reune los requisitos reglamenta

rios para el otorgamiento de la Taijeta de Transporte de servicio 
privado complementario.

Precepto infringido: Artículo 199-a). Reglamento de la Ley 
16/87. Precepto sancionador: Artículo 201 del mismo. Posible san
ción: 15.000 ptas.

Conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título VI del 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres 
(Real Decreto 1211/1990 de 28 de septiembre - B.O.E. del 8.10.90) 
se incoa contra Vd./esa Empresa el expediente de sanción más arri
ba referenciado en virtud de la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le asiste a formular por escrito 
en el plazo de quince días hábiles las alegaciones que considere 
convenientes, aportando o proponiendo las pruebas de que intente 
valerse y que, de no hacerlo así, se dictará resolución sancionadora 
en los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los documentos que se aporten 
deberán estar cotejadas con el original por el organismo 
competente.

La Delegada Territorial.— P.A. El Secretario Territorial, Juan 
José García Marcos.

6684 Núm. 4466 — 3.996 ptas.

* * *

Fecha: 15 de julio de 1991.
Matrícula del vehículo: LE-8672-T y LE-2041-R-1.
Número del D.N.I. o de empresa: 9.985.553.
Titular del vehículo: Andrés A. Marqués García.
Domicilio: Mateo Garza, 23.
Población y provincia: 24400 Ponferrada. (León).
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente n.°: LE-22834-0-91.
Referencias de la denuncia: Día 30, mes 5, año 1991, hora 8,45, 

carretera N - VI, n.° p. kilométrico: 329.
Hecho denunciado: Circular transportando mercancía arrojan

do un peso total bruto en báscula fija de la Junta de Castilla y León 
de 41.760 kgs. estando autorizado para 38.000 kgs.

Exceso: 3.760 kgs. 9%.
Precepto infringido: Artículo 198-j). Reglamento de la Ley 

16/87. Precepto sancionador: Artículo 201 del mismo. Posible san
ción: 90.000 ptas.

Conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título VI del 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres 
(Real Decreto 1211/1990 de 28 de septiembre - B.O.E. del 8.10.90) 
se incoa contra Vd./esa Empresa el expediente de sanción más arri
ba referenciado en virtud de la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le asiste a formular por escrito 
en ei plazo de quince días hábiles las alegaciones que considere 
convenientes, aportando o proponiendo las pruebas de que intente 
valerse y que, de no hacerlo así, se dictará resolución sancionadora 
en los términos citados.
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Advertencia: Las fotocopias de los documentos que se aporten 
deberán estar cotejadas con el original por el organismo 
competente.

La Delegada Territorial.— P.A. El Secretario Territorial, Juan 
José García Marcos.

6685 Núm. 4467— 3.996 pías.

* * *

Fecha: 15 de julio de 1991.
Matrícula del vehículo: LE-6421-G.
Titular del vehículo: Vidal Perrero, S.L.
Domicilio: Cristo Rey, 8.
Población y provincia: 24005 León.
Denunciante: Inspección de Transportes.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente n.°: LE-22655-I-91.
Referencias de la denuncia: Día 6, mes 6, año 1991, hora 18,25, 

carretera N - 601, n.° p. kilométrico: 322.
Hecho denunciado: Realizar un transporte privado de mercan

cías “zahorra” desde Villadangos a San Felismo careciendo de Tar
jeta de Transporte al no haber retirado el visado dentro del plazo 
reglamentario.

Precepto infringido: Artículo 198-b). Reglamento de la Ley 
16/87. Precepto sancionador: Artículo 201 del mismo. Posible san
ción: 50.000 ptas.

Conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título VI del 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres 
(Real Decreto 1211/1990 de 28 de septiembre - B.O.E. del 8.10.90) 
se incoa contra Vd./esa Empresa el expediente de sanción más arri
ba referenciado en virtud de la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le asiste a formular por escrito 
en el plazo de quince días hábiles las alegaciones que considere 
convenientes, aportando o proponiendo las pruebas de que intente 
valerse y que, de no hacerlo así, se dictará resolución sancionadora 
en los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los documentos que se aporten 
deberán estar cotejadas con el original por el organismo 
competente.

La Delegada Territorial.— P.A. El Secretario Territorial, Juan 
José García Marcos.

6686 Núm. 4468 - 3.888 ptas.

* * *

Fecha: 15 de julio de 1991.
Matrícula del vehículo: LE-3483-K. y LE-00759-R
Número del D.N.I. o de empresa: 9.673.021.
Titular del vehículo: Hilario Suárez Diez.
Domicilio: Conde de Saldaña, 8.
Población y provincia: 24001 León.
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente n.°: LE-22730-0-91.
Referencias de la denuncia: Día 20, mes 5, año 1991, hora 

14,50, carretera N - 601, n.° p. kilométrico: 322.
Hecho denunciado: Circular transportando arena con un peso 

total bruto dado en báscula fija de la Junta de Castilla y León de 
42.440 kgs. estando autorizado para 38.000 kgs.

Exceso: 4.440 kgs. 11%.
Precepto infringido: Artículo 198-j). Reglamento de la Ley 

16/87. Precepto sancionador: Artículo 201 del mismo. Posible san
ción: 150.000 ptas.

Conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título VI del 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres 
(Rea! Decreto 1211/1990 de 28 de septiembre - B.O.E. del 8.10.90) 

se incoa contra Vd./esa Empresa el expediente de sanción más arri
ba referenciado en virtud de la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le asiste a formular por escrito 
en el plazo de quince días hábiles las alegaciones que considere 
convenientes, aportando o proponiendo las pruebas de que intente 
valerse y que, de no hacerlo así, se dictará resolución sancionadora 
en los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los documentos que se aporten 
deberán estar cotejadas con el original por el organismo 
competente.

La Delegada Territorial — P.A. El Secretario Territorial, Juan 
José García Marcos.

6687 Núm. 4469 — 3.996 ptas.

* * *

Fecha: 12 de julio de 1991.
Matrícula del vehículo: LE-4631-S.
Número del D.N.I. o de empresa: 9.502.992.
Titular del vehículo: Aníbal Rodríguez Ramos.
Domicilio: Avda. José Aguado, 7 - 3.° B
Población y provincia: 24005 León.
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente n.°: LE-22578-0-91.
Referencias de la denuncia: Día 7, mes 5, año 1991, hora 8,45, 

carretera N - VI, n.° p. kilométrico: 329,500.
Hecho denunciado: Circular transportando madera de La Co- 

ruña a San Sebastián arrojando un peso total bruto en báscula fija 
de la Junta de Castilla y León de 39.800 kgs. estando autorizado 
para 38.000 kgs. Exceso: 1.800 kgs. 4%.

Precepto infringido: Artículo 199-e). Reglamento de la Ley 
16/87. Precepto sancionador: Artículo 201 del mismo. Posible san
ción: 30.000 ptas.

Conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título VI del 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres 
(Real Decreto 1211/1990 de 28 de septiembre - B.O.E. del 8.10.90) 
se incoa contra Vd./esa Empresa el expediente de sanción más arri
ba referenciado en virtud de la denuncia citada.

Se le hace saber el derecho que le asiste a formular por escrito 
en el plazo de quince días hábiles las alegaciones que considere 
convenientes, aportando o proponiendo las pruebas de que intente 
valerse y que, de no hacerlo así, se dictará resolución sancionadora 
en los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los documentos que se aporten 
deberán estar cotejadas con el original por el organismo 
competente.

La Delegada Territorial - P.A. El Secretario Territorial, Juan 
José García Marcos.

6688 Núm. 4476.— 3.996 ptas.

* * *

Fecha: 11 de julio de 1991.
Matrícula del vehículo: LE-8091-S.
Número del D.N.I. o de empresa: 9.942.649.
Titular del vehículo: Delfín Fernández Díaz.
Domicilio: Watemar, 18.
Población y provincia: 24300 Bembibre. (León).
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de cargos.
Expediente n.°: LE-22837-0-91.
Referencias de la denuncia: Día 30, mes 5, año 1991, hora 

11,15, carretera N - VI, n.° p. kilométrico: 329.
Hecho denunciado: Circular con un peso total bruto compro

bado en la báscula fija de la Junta de Castilla y León de 39.500 kgs. 
estando autorizado para 38.000 kgs. Exceso: 1.500 kgs. 3%.
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Precepto infringido: Artículo 199-e). Reglamento de la Ley 16/87. 
Precepto sancionador: Artículo 201 del mismo. Posible sanción: 
20.000 ptas.

Conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV del Titulo VI del Regla
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (Real 
Decreto 1211/1990 de 28 de septiembre - B.O.E. del 8.10.90) se in
coa contra Vd./esa Empresa el expediente de sanción más arriba 
referenciado en virtud de la denuncia citada.
Se le hace saber el derecho que le asiste a formular por escrito en el 
plazo de quince días hábiles las alegaciones que considere conve
nientes, aportando o proponiendo las pruebas de que intente valer
se y que, de no hacerlo así, se dictará resolución sancionadora en 
los términos citados.

Advertencia: Las fotocopias de los documentos que se aporten de
berán estar cotejadas con el original por el organismo competente. 
La Delegada Territorial.— P.A. El Secretario Territorial, Juan José 
García Marcos.
6689 Núm. 4477 - 3.888 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamientos

VALDELUGEROS

Recaudación de Tributos Locales
C/. Arquitecto Torbado, 4-1° Deha. — León

Edicto-Notificación

Don Angel Jesús González Gómez, Recaudador Agente Ejecutivo 
del Ayuntamiento de Valdelugeros.
Hago saber: Que en cada uno de los títulos ejecutivos corres

pondientes a los conceptos, ejercicios e importes que luego se indi
carán, en los que figuran comprendidos los deudores que asimismo 
se especificarán, se ha dictado por el Sr. Tesorero Municipal, la 
siguiente:

Providencia: En uso de las facultades que me confieren los 
artículos 5 3.°C) del Real Decreto 1174/1987 y 106.2 del Regla
mento General de Recaudación, R.D. 1684/1990, de 20 de diciem
bre, Reglamento Genral de Recaudación (B.O.E. de 3 de enero de 
1991), dispongo que, se proceda ejecutivamente contra el patrimo
nio de los deudores incluidos en la anterior relación, con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento y demás disposiciones sobre la 
materia. Requiérase a los deudores para que satisfagan los descu
biertos dentro del plazo prevenido en dicho Reglamento, así como 
los intereses de demora y las costas, bajo los apercibimientos 
consiguientes.

Y no siendo posible notificar la anterior Providencia a los deu
dores que se relacionan, por ser desconocido su paradero, o por 
haberse negado a firmar el recibí de las notificaciones, o por encon
trarse reiteradas veces ausente a las horas de los repartos de las 
mismas, se le notifica la anterior providencia, conforme dispone el 
artículo 103.6 del Reglamento General de recaudación, por medio 
del presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y, será expuesto al público en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento, con el fin de que, comparezcan por sí o por medio 
de representante en el expediente ejecutivo que se les sigue, y para 
que hagan efectivos los débitos que se consignan con la advertencia 
de que, transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación de 
este edicto en el B.O.P., sin haberse personado, a los deudores que 
resultan desconocidos, se les tendrá por notificados de todas las 
sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciaron del procedi
miento, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Plazos de ingresos: Si la publicación de este edicto en el B.O.P., 
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo de ingreso no 
finalizará hasta el día 20 del mismo mes o inmediato hábil poste
rior. Si el edicto se publica entre los días 16 y último de cada mes, el 
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plazo de ingreso no finalizará hasta el día 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior.

Lugar de pago: En la Recaudación de Tributos Locales del 
Ayto., sita en León, c/. Arquitecto Torbado, 4 - 1° Izda, de lunes a 
viernes de 9 a 14 horas.

Recursos: Contra la anterior Providencia y la procedencia de la 
vía de apremio, siempre que exista algún motivo de impugnación 
de los señalados en el artículo 99 del Reglamento General de 
Recaudación, de Alzada ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el B.O.P. Transcurridos tres meses desde su inter
posición sin que se hubiese notificado su resolución, se entenderá 
desestimado, quedando expedita la vía contencioso administrativa, 
pudiendo interponer el recurso correspondiente, ante le Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y Léon, Sala de lo Contenciso 
Administrativo, en el plazo de un año, contado a partir del día 
siguiente en que se entendió desestimado.

Podrá interponer cualquier otro recurso que a su interés con
venga. En su caso, podrá hacer uso de lo prevenido en el artículo 
126.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Advertencias: 1.a— Que por medio del presente, se le requiere 
para que dentro de los plazos señalados en el artículo 108 del Regla
mento General de Recaudación, antes indicados, satisfaga el 
importe que se reseña, más las costas e intereses legales de demora 
que resulten a la fecha de efectuar el pago (artículo 98 y 109 del 
R.G.R.), con la advertencia de que, de no realizar el ingreso dentro 
del plazo, en cumplimiento de la anterior Providencia, se proce
derá, según previene el artículo 110 del mencionado Texto, al 
embargo de sus bienes y derechos o, en su caso, a la ejecución de 
las garantías que pudieran existir, en cantidad suficiente para cubrir 
el principal, recargo, intereses y las costas que con posterioridad al 
acto primitivo se hayan causado o se causen, llegándose, a la venta 
de los mismos, si fuera necesario, con las formalidades legales 
establecidas.

2. a— Que podrán solicitar aplazamiento de pago de la deuda 
tributaria, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde-Presidente, siem
pre que concurran las circunstancias previstas en el artículo 48 del 
R.G.R., en la forma, términos y con la aportación de garantías que 
prevén los artículos 51 y 52 de dicho Reglamento General de 
Recaudación (R.D. 1684/1990 del 20 de diciembre).

3. a— Que, conforme disponen los artículos 136 de la Ley Gene
ral Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre), 101 del Regla
mento General de Recaudación, la interposición de recurso, no 
determinará la suspensión del procedimiento de apremio, a menos 
que, el interesado, solicite dentro del plazo para interponer el 
recurso, la suspensión de la ejecución a cuyo efecto, será indispen
sable acompañar las garantías previstas en dichos artículos.

4. a— Por mandato de Ley, la deuda reclamada devenga interés 
legal de demora y, en consecuencia, se procederá a su liquidación. 
Además, serán de cuenta del deudor, las costas que origine la tra
mitación del procedimiento.

Los deudores a los que se refiere el presente edicto, con expre
sión de sus débitos por principal más recargo, son los siguientes:

Valdelugeros, a 28 de junio de 1991- El Recaudador, 
Angel Jesús González Gómez.

6173 Núm. 4478.-12.528 ptas.

Listado ausentes y desconocidos. (Incluye Recargo)
CLAVE APELLIDOS Y NOMBRE C.P. - LOCALIDAD D.N.I. DEUDA TOTAL

020872 FERNANDEZ DIEZ JOSE MARIA 24844-CERULLEDA DESCONOCIDO 1.200
098374 FERNANDEZ DIEZ MARIA JOSE 24844-CERULLEDA DESCONOCIDO 840
020981 FERNANDEZ FERNANDEZ JOAN 24845-TOLIBIA DE ARRIBA DESCONOCIDO 1.440
020986 GONZALEZ CARMEN UROS DE. 24845-TOLIBIA DE ARRIBA DESCONOCIDO 480
021106 GONZALEZ FERNANDEZ DOLORES 24844-REDIPUERTAS DESCONOCIDO 1.440
020861 GONZALEZ SARCIA MARIA 24844-CERULLEDA DESCONOCIDO 1.440

GONZALEZ GONZALEZ MARUJA 24843-LUGUERCS DESCONOCIDO 2.520
020923 GONZALEZ GUTIERREZ REMEDIOS 24845-TOLIBIA DE ABAJO DESCONOCIDO 1.440
021108 GUTIERREZ HONORINO 24844-REDIPUERTAS DESCONOCIDO 960
021089 Llanos Marcelino hros. 24837-VALVERDE DE CURUESO DESCONOCIDO 360
01226^1 OREJAS GONZALEZ GERARDO 24843 LOGUEROS 71,400,719 13.658
024128 SANTOS DEL BARRIO FRANCISCO 24843-LUGUEROS DESCONOCIDO 360
021093 SUAREZ ANASTASIO Y HNOS 24844-VILLAVERDE CUERNA DESCONOCIDO 1.800
::ni3 SUAREZ FERNANDEZ CLOTALDO 24844-REDIPUERTAS DESCONOCIDO 240

098784 GONZALEZ GONZALEZ JOSE 24837 VALVERDE DE CURUESO DESCONOCIDO 1.596


